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Gonzalo González Hernández (1936-2025)
Rector de la Universidad Autónoma de Aguascalientes de 1990 a 1995.

Se ha dicho que las ideas solas perecen, con los hombres que 
las engendran, pero encarnadas en obras e instituciones, son 

capaces de resistir el embate de los siglos. Y es el tiempo, 
ese concepto intangible y discutido, quien, sin embargo, nos 
da la oportunidad de realizar los hechos, transcurrir nuestra 

vida, escribir la historia (González, 1993, p. 153).

González, G. (1993). La Universidad reflejo de los ideales de su época. En Memoria. Pasado, presente y 
futuro de la Universidad (pp. 153-158). Universidad Autónoma de Aguascalientes.
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Esta edición reúne siete artículos que promue-
ven la difusión y el fortalecimiento del cono-
cimiento en el ámbito educativo, al incentivar 

el diálogo y la reflexión sobre el desarrollo profesio-
nal docente, la alfabetización digital, la enseñanza 
virtual y la incorporación de la inteligencia artificial 
en la práctica educativa en los niveles medio superior 
y superior. Todo ello en consonancia con el entorno, 
en gran medida digital, en el que hoy se desarrolla la 
práctica docente, mismo que promete contribuir al tan 
anhelado desarrollo integral y profesional de alta cali-
dad en el ámbito educativo.

En el primer texto, “Trayectorias universita-
rias: ingeniero Gonzalo González Hernández (1936-
2025)”, se rinde un homenaje póstumo, mediante una 
breve semblanza de su trayectoria universitaria, al in-
geniero González, quien se desempeñó como rector de 
la Universidad Autónoma de Aguascalientes de 1990 
a 1995. Fue un destacado hidrocálido por sus valiosas 
contribuciones al desarrollo educativo, cultural, social 
y urbano del estado de Aguascalientes.

La entrevista “Desarrollo de la afectividad para 
el ejercicio docente en educación superior y media su-
perior”, con la maestra Cecilia del Socorro Delgado 
Rodríguez, refleja la importancia sobre la afectividad, 
la conciencia emocional y la empatía en la creación de 
entornos de aprendizaje más humanos y significativos.

La propuesta “La metodología socioafectiva 
como base para una cultura de paz” presenta una con-
versación con la doctora María Elena Ortiz García, 
quien comparte su trayectoria como docente en temas 
relacionados con la cultura de paz. Su práctica se basa 
en un enfoque socioafectivo, en el que se adopta la 
metodología de enseñanza socioafectiva y el juego 
como herramienta de aprendizaje.

En “La educación zapatista como un ejemplo 
de educación intercultural crítica” se expone el modelo 
educativo del movimiento zapatista en México, el cual 
ejemplifica la aplicación de una educación intercultu-
ral crítica, a través del análisis de sus antecedentes y 
aspectos como el currículo, la pedagogía, la organiza-
ción y la gestión, así como los desafíos que permiten 
observar cómo este modelo promueve la intercultura-

lidad crítica, mismo que, más allá de la mera convi-
vencia entre culturas, valora la identidad indígena y 
fomenta el respeto por la diversidad cultural.

Una aportación más es la “Alfabetización digi-
tal de estudiantes de educación superior. Notas sobre 
sus habilidades digitales para la ciberseguridad”, don-
de se ofrecen los resultados de un estudio que pone de 
manifiesto la importancia de evaluar y reforzar la al-
fabetización digital y la ciberseguridad de los univer-
sitarios, quienes generalmente carecen de habilidades 
avanzadas para protegerse en Internet, esto en cuanto 
a un uso seguro, crítico y efectivo.

Además, en “La integración de la inteligencia 
artificial en la educación superior desde una perspec-
tiva de derechos humanos” se analizan, a partir de la 
literatura, las principales oportunidades que ofrece 
la inteligencia artificial, como la personalización del 
aprendizaje, la inclusión y la mejora de la retroalimen-
tación. Asimismo, se abordan los desafíos éticos y le-
gales que requieren marcos regulatorios sólidos para 
garantizar los derechos humanos, la transparencia y la 
rendición de cuentas.

El fascículo cierra con una “Reseña del artículo: 
‘Inteligencia artificial generativa en la educación supe-
rior: usos y opiniones de los profesores”’, que muestra 
una investigación sobre las preocupaciones del pro-
fesorado respecto al uso indebido de la inteligencia 
artificial por parte de los estudiantes, especialmente 
en las evaluaciones; también plantea inquietudes sobre 
propiedad intelectual, seguridad de los datos y la falta 
de claridad en el manejo de la información por parte de 
estas plataformas.

Esperamos que la lectura sea de su agrado y le 
invitamos a colaborar con un artículo en el que com-
parta experiencias exitosas de su práctica docente en 
un próximo número.

Se Lumen Proferre
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Trayectorias universitarias:
ingeniero Gonzalo González Hernández 

(1936-2025)

Sección: Algo sobre el defaa

Martha Hilda Guerrero Palomo

El profesional no debe buscar en su profesión un privilegio social, 
 sino una oportunidad de servir a su comunidad y a sus semejantes,  

para ayudar a resolver problemas reales y, por supuesto,  
que se sientan identificados con su papel de agentes de cambio y de desarrollo social.

Gonzalo González Hernández, Origen y desarrollo de la Universidad
Autónoma de Aguascalientes 1973-1998 (2000, p. 201)

Resumen

Se ofrece una breve semblanza académica en homenaje póstumo a la trayectoria universitaria del ingeniero Gonzalo 
González Hernández (q.e.p.d.), líder hidrocálido, quien contribuyó, entre otros ámbitos, al desarrollo educativo, cul-
tural y social del estado de Aguascalientes, a través de su actividad como docente y como gestor educativo, tanto en 
la Universidad Autónoma de Aguascalientes, como en su antecesor, el Instituto Autónomo de Ciencias y Tecnología.

Palabras clave: ingeniero Gonzalo González Hernández, exrector de la uaa, trayectoria universitaria, educación 
superior, educación media superior, Universidad Autónoma de Aguascalientes.

El ingeniero Gonzalo González Hernández (q.e.p.d.) 
nació el 10 de enero de 1936 en la ciudad de 
Aguascalientes. Fue un hidrocálido destacado por 

su aportación al desarrollo educativo, cultural y social de 
ese estado, aunque también sobresalió en la gestión públi-
ca del mismo, ocupando cargos vinculados al desarrollo 
urbano y, en el ámbito empresarial, a la industria de la 
construcción. Egresó del Instituto de Ciencias Autónomo 
(posteriormente, Instituto Autónomo de Ciencias y Tec-
nología). Sus estudios profesionales en Ingeniería Civil y 
de posgrado en la Maestría en Estructuras los realizó en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (González, 
2000; Universidad Autónoma de Aguascalientes, 2025). 
En merecido homenaje a este personaje, se presenta una 
breve mirada a su amplia trayectoria universitaria en la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa) y en el 
Instituto Autónomo de Ciencias y Tecnología (iact), ante-
cesor de la primera.

Han pasado 63 años desde su incursión como do-
cente en el iact, hoy uaa, vocación que le permitió inspirar 
la vida de otras personas, quienes tuvieron la oportunidad 

Ingeniero Gonzalo González Hernández (1936-2025), 
Fototeca Universitaria, aghuaa (sin referencia).
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de ser sus estudiantes. Su liderazgo trascendió las aulas, 
ocupando cargos directivos en ambas instituciones.

En 1969, de acuerdo con su propio testimonio, el 
ingeniero González (2000) aceptó ser incluido en la terna 
para ocupar el puesto de director de la Escuela de Bachi-
llerato del iact, su elección para el puesto generó en él un 
sentido de mayor compromiso hacia la educación media 
superior y marcó la pauta de inicio de su carrera en la ges-
tión educativa. Tiempo después, con su recomendación, 
el licenciado Efrén González Cuéllar fue nombrado secre-
tario de esa escuela. Juntos asumieron la encomienda de 
actualizar el plan de estudios y los programas del bachi-
llerato; para ello, tomaron como referente la labor de otras 
universidades del país, optando por guiarse principalmen-
te con la Universidad Autónoma del Estado de México. El 

plan de estudios se estructuró para una duración de tres 
años y una calendarización semestral, en lugar de anual; 
su organización curricular, acorde con las tendencias a ni-
vel nacional, contaba con materias en los primeros semes-
tres que permitían al estudiante, “por una parte, situarse en 
su tiempo, espacio y su ambiente, y por otra, adaptarse a 
los métodos del bachillerato que lo llevarían a cursar[lo] 
exitosamente” (p. 193); en los últimos semestres incluía 
materias introductorias al siguiente nivel educativo (Gon-
zález, 2000). 

Fue testigo de las grandes transformaciones del 
iact, que poco tiempo después lo llevarían a convertirse 
en la uaa, como la creación de las dos primeras carre-
ras profesionales ofertadas en la Escuela de Comercio y 
Administración, Contador Público y Administración de 
Empresas, bajo la dirección del contador público Hum-
berto Martínez de León, y posteriormente, en 1972, la de 
Medicina. En la uaa, fue invitado por el rector fundador, 
el contador público Martínez de León, a colaborar en la 
creación de la carrera de Ingeniería Civil. En esa misma 
época participó como asesor del Departamento de Servi-
cios de la uaa (González, 2000). Fue distinguido por el 
H. Consejo Universitario como miembro de la H. Junta 
de Gobierno de esta benemérita universidad;1 misma que 
presidió durante el periodo de 1979 a 1980 (Leal, 2017; 
González, 2000); por lo cual, durante ocho años pausó 
todas sus funciones administrativas en ella, acorde con la 
normativa institucional (González, 2000).

Posteriormente, fue jefe del entonces Departamen-
to de Estructuras del Centro Tecnológico (hoy Centro de 
Ciencias del Diseño y de la Construcción), del cual depen-
dían las carreras de Ingeniería Civil y Arquitectura (Leal, 
2017; González, 2000). Nuevamente, por su experiencia 
en la educación media superior, fue convocado para estar 
al frente del Centro de Enseñanza Media (hoy Centro de 
Educación Media) de la uaa, donde se coordinaban tanto 
el bachillerato como la secundaria. Primero fungió como 
decano interino y después fue electo para ocupar ese car-
go por un periodo de tres años más. Coordinó las activida-
des de rediseño del plan de estudios, en el cual se propuso 

1	 La uaa fue distinguida por la LXIV Legislatura del H. Congreso del Esta-
do de Aguascalientes con la declaratoria de Benemérita el 31 de octu-
bre de 2019 (Universidad Autónoma de Aguascalientes, 2020, p. 6).

«El ingeniero Gonzalo González Hernández fue un hidrocálido destacado por su aportación al desarrollo 
educativo, cultural y social de su estado, aunque también sobresalió en la gestión pública del mismo, 
ocupando cargos vinculados al desarrollo urbano, y en el ámbito empresarial, a la industria de la cons-
trucción»

Fotografía (024.681.04), Gonzalo González Hernández  
[en el Edificio Jesús Gómez Portugal de la Universidad Autónoma 

de Aguascalientes], Fototeca Universitaria, aghuaa.
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la integración de materias optativas que permitieran apo-
yar la orientación profesiográfica del estudiantado para 
su elección de carrera profesional, ante una vasta muestra 
ofertada por la propia institución (González, 2000).

A la edad de 54 años ocupó el máximo cargo en la 
uaa, siendo su quinto rector, durante los periodos de 1990 
a 1992 y de 1993 a 1995 (Leal, 2017). Su gestión dejó un 
legado invaluable y un referente importante para el desa-
rrollo estratégico de la institución que, en ese entonces, 
contaba con apenas 17 años de vida.2 La visión educativa 
de la institución y su ejemplar desempeño administrativo 
y financiero la llevó a ser reconocida en su tiempo como 
“una universidad modelo” (Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, 2025, p. 6). 

2	 Creada el 19 de junio de 1973 y constituida legalmente el 24 de febrero 
de 1974 (Universidad Autónoma de Aguascalientes, 2020, p. 4).

Martha Hilda Guerrero Palomo

Durante sus gestiones como rector dio continuidad 
al Plan de Desarrollo vigente y coordinó la elaboración del 
Plan de Desarrollo 1993-2001. Parte de esas gestiones de-
rivaron en la adecuación de algunos documentos de la nor-
mativa institucional, entre ellos, el entonces Reglamento 
de Evaluación, a través del cual se aprobó la titulación 
automática. Asimismo, acorde con las metas del Plan de 
Desarrollo de ese tiempo, se instauraron nueve programas 
educativos más, de acuerdo con el proceso correspondien-
te establecido por el H. Consejo Universitario, en el que 
se indicaba la necesidad de dar atención a los siguien-
tes aspectos clave: “el mercado de trabajo; la necesidad 
social de la carrera de estudio; la demanda estudiantil 
para la misma y la factibilidad [de] la institución para 
ofrecerla” (González, 2000, p. 214). Esas carreras fueron: 
Psicología, creada en 1991; Filosofía, en 1992; Enseñan-
za del Inglés (hoy Docencia del Idioma Inglés), así como 
Diseño Textil y de la Confección (hoy Diseño de Moda en 
Indumentaria y Textiles), en 1993; Mercadotecnia, Diseño 
Gráfico, y Diseño Industrial, en 1994; Electrónica y Siste-
mas de Comunicación Digital (hoy Electrónica), en 1995; 
y Ciencias Políticas y Administración Pública, en 1995 
(Departamento de Formación y Actualización Académi-
ca, 2023). Así, al final de su gestión, la oferta educativa 
de la uaa alcanzó un crecimiento del 28 % y un total de 41 
carreras profesionales de pregrado. De la misma manera, 
se establecieron las Maestrías en Ciencias Básicas, y en 

Fotografía (054.1570.03), Toma de protesta [del ingeniero Gonzalo González Hernández como rector de la uaa], 
Fototeca Universitaria, aghuaa.

«El ingeniero González atestiguó las grandes 
transformaciones del iact que culminaron en su 
conversión en la actual Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, de la cual fue rector en los pe-
riodos de 1990 a 1992 y de 1993 a 1995. Además, 
ocupó diversos cargos, entre ellos el de miembro 
y presidente de su Honorable Junta de Gobierno»
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Informática, Especialidades en Derecho Penal, Derecho 
Civil, y Derecho Fiscal. También se implementaron el 
Doctorado en Educación, primer doctorado interinstitu-
cional en la uaa, y el Doctorado en Ciencias Agropecua-
rias (González, 2000). 

Del mismo modo, se consolidó el Programa de 
Formación de Profesores, alcanzando, incluso, reconoci-
miento a nivel nacional. Respecto a la extensión univer-
sitaria y la promoción cultural, se continuó con la oferta 
de cursos de extensión; se lanzó al aire un canal de tele-
visión con apoyo de Tele Cable del Centro; se distribuyó 
el tabloide Imágenes Universitarias y se dio continuidad 
a la programación de Radio Universidad (hoy Radio uaa); 
entre otros eventos culturales, como conciertos musicales 
(González, 2000). En el segundo periodo de su gestión 
como rector se llevó a cabo la primera edición de la Feria 
Universitaria (Murillo, 2025), la cual se continúa reali-
zando anualmente hasta la fecha. 

En cuanto al fortalecimiento de la infraestructura 
institucional, con la dirección del ingeniero González se 
desarrolló el Proyecto de la Zona Norte de la uaa, nom-
brando como responsable del mismo al maestro Jorge Pío 
Monsiváis Santoyo, director de Servicios Generales, hoy 
Dirección General de Infraestructura Universitaria. Entre 
otros edificios contemplados en dicho proyecto, se cons-

8

Fotografía (066.1919.07), Sin título, Fototeca Universitaria, aghuaa.

truyó la Unidad Médico Didáctica (Monsiváis, 2024).  
Por otra parte, con el apoyo del entonces gobernador del 
estado, licenciado Otto Granados Roldán, se concluyó la 
construcción del edificio que hoy ocupa la Unidad de Es-
tudios Avanzados; mismo que se equipó con recursos del 
fomes (Fondo de Modernización de la Educación Supe-
rior), igualmente gestionados por el ingeniero González. 
También, se completó la construcción del Edificio 1-A y 
se techó (González, 2000). El logotipo monumental de la 
uaa fue otra obra impulsada bajo su liderazgo, reforzan-
do con éste la identidad de una comunidad cada vez más 
fortalecida, experimentada y en expansión (Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, 2021; 2025). 

En el año 2013, en el contexto del 40º aniversa-
rio de la institución, el ingeniero Gonzalo González fue 
condecorado con la Presea Universitaria, de manos del 
maestro Mario Andrade Cervantes, rector de la uaa en 
ese momento. Asimismo, fue reconocido con el nombra-
miento de Maestro Emérito de la uaa (Universidad Autó-
noma de Aguascalientes, 2025). Entre otras distinciones 
en el ámbito educativo, fue nombrado miembro del pri-
mer Consejo Técnico de la Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes por el gobernador del estado de Aguasca-
lientes en aquel tiempo, el ingeniero Miguel Ángel Bar-
berena Vega.  

Trayectorias universitarias: ingeniero Gonzalo González Hernández (1936-2025)
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Fotografía (064.1881.17), Presentación de proyecto [de la zona norte de la uaa], Fototeca Universitaria, aghuaa.

El ingeniero Gonzalo González fue testigo del na-
cimiento de la uaa, dio continuidad a los esfuerzos de los 
cuatro rectores que le precedieron, aportando una visión 
de crecimiento y adaptación de esa universidad a las ne-
cesidades que el contexto del momento histórico requería, 
siempre conservando los ideales y propósitos fundamen-
tales para los cuales fue creada la misma. Sus contribu-
ciones forjaron un fuerte eslabón que llevó a transitar a 
esta máxima casa de estudios al punto de la historia en el 
que ahora se encuentra, cumpliendo 52 años de vida. En 
este contexto, merece la pena citar el siguiente extracto 
del discurso ofrecido por el ingeniero González durante 
los festejos conmemorativos al 20º aniversario de la uaa:

Se ha dicho que las ideas solas perecen, con los hombres 
que las engendran, pero encarnadas en obras e institu-
ciones, son capaces de resistir el embate de los siglos. Y 
es el tiempo, ese concepto intangible y discutido, quien, 
sin embargo, nos da la oportunidad de realizar los he-
chos, transcurrir nuestra vida, escribir la historia (Gon-
zález, 1993, p. 153).
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Desarrollo de la afectividad 
para el ejercicio docente

en educación superior y media superior.
Entrevista a la maestra 

Cecilia del Socorro Delgado Rodríguez
Sara Mireya Carmona Lozano

Resumen

En esta entrevista, la maestra en Psicoterapia Gestalt, Cecilia del Socorro Delgado Rodríguez, aborda la afectividad 
dentro del contexto educativo y su impacto en el aprendizaje de estudiantes de educación superior y media superior. 
Destaca la importancia del desarrollo de habilidades afectivas por parte de las personas docentes, como la autenticidad, 
el respeto y la empatía, para fortalecer su relación con los estudiantes. Además, enfatiza la necesidad de trabajar cons-
cientemente la autorregulación y expresión positiva de las emociones, con el fin de generar espacios de enseñanza y 
aprendizaje más significativos y humanos.

Palabras clave: afectividad, desarrollo humano, inteligencia emocional, asertividad, docencia.

En el contexto educativo actual, hablar de afecti-
vidad en la docencia implica reconocer el papel 
central de las emociones en los procesos de ense-

ñanza y aprendizaje. Por ello, se entrevistó a la maestra 
en Psicoterapia Gestalt y licenciada en Relaciones Indus-
triales, Cecilia del Socorro Delgado Rodríguez, psicote-
rapeuta y profesora-formadora de docentes, con más de 
dos décadas de experiencia en desarrollo humano, quien 
actualmente capacita a docentes en la Universidad Autó-
noma de Aguascalientes. Resulta particularmente valioso 
conocer su perspectiva por su trayectoria, que combina 
esa formación académica con una profunda sensibilidad 
hacia el lado emocional de las personas, lo que le ha per-
mitido impactar positivamente tanto en el aula como en 
otros entornos formativos. Esta entrevista, realizada por 
la licenciada en Comunicación e Información, Sara Mire-
ya Carmona Lozano, nos invita a reflexionar sobre cómo 
construir relaciones afectivas auténticas entre docentes y 
estudiantes para generar ambientes de aprendizaje más 
significativos y humanos.

Maestra Cecilia del Socorro Delgado Rodríguez.

«El reto está en enamorar a los jóvenes de la ma-
teria, pero primero tenemos que enamorarnos de 
ella nosotros como docentes»
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¿Cómo define la afectividad en el contexto educativo?
Cuando hablamos de afectividad, nos referimos a las emo-
ciones y los sentimientos generados, no sólo en relación 
con la cátedra, que comprende el desempeño del docente 
en sí mismo, a los contenidos de la materia o a los proce-
sos educativos establecidos, sino también a aquella que se 
da en un estado relacional entre el docente y los grupos de 
alumnos, y también con los compañeros de trabajo. 

¿Cómo se relaciona esta afectividad con el aprendizaje 
y desarrollo de los estudiantes? Por ejemplo, si tiene 
relación con la motivación y el rendimiento académico.
Definitivo [sí existe relación con la motivación y el 
rendimiento académico], en tanto el docente ame su 
propio desempeño. Yo sé que son docentes porque les 
gusta ser docentes, pero a veces la materia que imparten 
no era lo que esperaban o el programa no se ajusta a sus 
expectativas. Todo esto tiene un efecto en su propia mo-
tivación, en la manera de impartir su cátedra y en la for-
ma en que transmiten el conocimiento a los estudiantes de 
educación media superior y superior, quienes pueden no 
encontrarle practicidad a la materia. Por ejemplo, lo que 
me dicen es: “Pero ¿y esto qué?, ¿cómo se aplica?, ¿cómo 
va a tener efecto?”. Todo tiene efecto, hasta en el desarro-
llo cognitivo, personal y en las distintas inteligencias. Si 
el docente sabe enfocar su materia con un sentido prácti-
co, incluso simplemente por el desarrollo intelectual de la 
persona, el alumno va a encontrar la motivación suficiente 
para comprometerse con el aprendizaje. 

Una de las cosas que desmotivan al alumnado es 
pensar que una materia es “de relleno”, porque los he es-
cuchado decir eso. Por ello, el docente necesita aprender a 
infundir motivación en sus estudiantes, ¿a partir de qué?, 
de que se enamoren (de la materia que imparte), y ese ena-
moramiento tiene que ver con la afectividad de la misma. 

Además de enamorarse de su materia, ¿qué habilidades 
afectivas considera esenciales en el ejercicio docente de 
los niveles educativos superior y media superior? 
Lo primero es reconocer y conectar con las propias emo-
ciones y sentimientos. Culturalmente, se nos ha enseñado 
–sobre todo a generaciones como la mía– que el enojo, la 
tristeza o el miedo son “emociones malas”, y entonces de-
jamos de conectar con ellas. Así que la primera habilidad es 
identificar cuáles son las emociones que estamos sintiendo 
y después percibirlas en los demás. La segunda habilidad es 
expresarlas de manera positiva y autorregulada, sobre todo 
con los alumnos. En ocasiones, olvidamos los gestos que 
hacemos; por ejemplo, podemos creer que estamos con-

trolando nuestras emociones, pero nuestros rostros reflejan 
molestia, enojo, desesperación o falta de entusiasmo, y los 
alumnos lo perciben –sobre todo los de nivel medio supe-
rior–, porque son muy inteligentes en este aspecto. 

Por lo tanto, habría que practicar la manera en 
cómo expresar nuestra emotividad, no sólo a través de 
la voz, sino también a través de la gestualidad y la co-
municación no verbal. En definitiva, las dos habilidades 
esenciales son: la primera, reconocer y comprender las 
propias emociones y las de los demás, y la segunda, saber 
expresarlas de manera positiva.

Sí, creo que también es fundamental evitar el juicio, tan-
to hacia nosotros(as) mismos(as) como hacia las demás 
personas. Como usted comentaba, nos enseñaron a cla-
sificar las emociones como “buenas” o “malas”, lo que 
nos lleva a cuestionar nuestras propias reacciones: “¡No 
tendría por qué enojarme!” o “¡Esa persona no debería 
tratarme así ni hacerme caras!”.
Claro, tocas un punto importantísimo. Por ejemplo, 
cuando un alumno pregunta exactamente lo mismo que 
acabo de explicar, mi rostro inmediatamente muestra los 
ojos hacia arriba en una expresión de fastidio, y los alum-
nos lo notan. ¿Qué dicen?: “Ash, esa maestra tan fasti-
diosa”. Si el alumno volvió a preguntar, seguramente fue 
porque no estaba prestando atención, así que les doy un 
tip: respiren profundo, tomen consciencia de su expresión 
facial y explíquenlo nuevamente. 

¿Qué estrategias sugiere utilizar para fomentar la afec-
tividad en el ejercicio docente de la educación superior y 
media superior? 
Me encontré un artículo muy interesante en la Revista Di-
gital Universitaria de la unam: “Las dimensiones afecti-
vas de la docencia”, de la autora Benilde García Cabrero, 
donde hace referencia a varios autores que sugieren tres 
comportamientos clave en la práctica docente: la autenti-
cidad, el respeto y la empatía. ¿Qué implica cada uno? La 
autenticidad en la docencia implica ser una persona ge-
nuina y consciente de sí misma, capaz de comportarse de 
acuerdo con sus sentimientos más verdaderos. Pero esto 
no significa reaccionar impulsivamente. Muchos alumnos 
me han expresado cómo algunos maestros, al no querer o 
no saber cómo enfrentarse a situaciones difíciles, hacen 

«Las dos habilidades esenciales son: la primera, 
reconocer y comprender las propias emociones y 
las de los demás, y la segunda, saber expresarlas de 
manera positiva»
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una especie de “berrinche”, al decir: “¿Saben qué? Doy 
la clase por vista, ¡adiós!”. Es decir, adoptan una actitud 
evasiva ante el conflicto, en lugar de decir genuinamente: 
“¿Saben qué? Esta actitud que están teniendo me molesta, 
porque, –sobre todo en educación superior–, trabajamos 
con personas adultas o en proceso de formación”. En el 
nivel medio superior, el docente puede guiarlos, señalan-
do: “Esto es un comportamiento adulto”, ayudándolos a 
desarrollar la afectividad en su proceso de aprendizaje.

Entonces, ser una persona auténtica implica re-
conocer nuestras propias emociones –enojo, miedo, en-
vidia, celos, fastidio, frustración, etc.– y entender cómo 
impactan en la interacción con nuestros estudiantes. 
También implica expresar lo que genera alegría y afecto, 
logrando así un ambiente de enseñanza más humano y 
significativo.

Después viene el respeto, que significa valorar a las 
y los estudiantes como personas dignas, tratándolas con 
consideración, dignidad y respeto. En mi experiencia, sé 
que hay alumnos que, desde media superior hasta superior, 
han desarrollado estrategias para manipular situaciones, 
expresar quejas o desafiar a los docentes, lo que puede 
generar temor; entonces, frases como “Voy a ir a la junta 
universitaria” asustan a los profesores. Así que el respeto 
significa valorarlos como personas dignas, y la forma de 
tratarlos se tendría que mirar desde la asertividad. 

Y, por último, la empatía, que implica entender los 
sentimientos del alumnado y responder apropiadamen-
te a ellos. ¿Esto qué significa? Así como yo tengo dere-
cho a experimentar enojo, miedo o alguna otra emoción 
que parezca “incorrecta”, también las y los estudiantes 
tienen ese derecho. Respetar el enojo o el miedo del(a) 
alumno(a) nos lleva a decirle: “te comprendo”, “compren-
do que estás molesto(a), que esto te asusta o te da miedo”, 
permitiéndonos analizar juntos cómo canalizar esos senti-
mientos de manera constructiva.

¿Podría compartirnos alguna experiencia en la que la 
afectividad haya tenido un impacto significativo en su 
práctica docente? 
La afectividad tiene impactos tanto positivos como ne-
gativos. Un ejemplo de su efecto negativo, en términos 
personales e interpersonales, ocurre cuando un alumno 
cuestiona constantemente al docente, desafiando los con-
ceptos revisados en clase. Esto, naturalmente, puede ge-
nerar enojo. 

Mientras se imparte la clase, no falta quien haga 
una pregunta que nada tiene que ver con el tema que se 
está viendo, y eso genera frustración. Si el docente no está 
atento a esta emoción ni a la angustia o descontrol que se 
pudiera generar, se presenta un conflicto mayor. Así que, 
día tras día, la incomodidad va en aumento, hasta que, sin 
darnos cuenta, llegamos a un punto de confrontación en 
el aula, y esto no es agradable ni para el grupo ni para el 
alumno. Si desde el primer momento identificamos qué 
nos genera molestia, lo principal es hablar con el alumno 
–fuera del grupo– y manifestarle nuestro sentir de manera 
asertiva: “Tus cuestionamientos me hacen sentir enojado/
frustrado/con angustia, etc.”, y después, plantear posibles 
soluciones, como sugerir que las dudas más complejas se 
realicen fuera de clase o establecer una dinámica para or-
ganizar mejor las intervenciones.

Es importante reconocer que la emoción del docente 
no siempre proviene de la intención del alumno. A veces, 
la percepción de que nos están cuestionando, criticando o 
intentando ponernos “en aprietos” puede generar enojo, 
cuando en realidad el estudiante sólo busca comprender 
mejor el tema. Cambiar la perspectiva y establecer un diá-
logo con el estudiantado puede ser una estrategia más efec-
tiva. Y cuando veo caras sonrientes, participación activa y 
opiniones que van en función con la cátedra, claro que me 
encanta. Lo que no me encanta es la cuestión negativa, por 
ejemplo, cuando los jóvenes se distraen con el teléfono, 
generando frustración. En algunos casos, estudiantes –es-
pecialmente en educación superior– asumen menos respon-
sabilidad sobre sus obligaciones académicas. Ante esto, la 
respuesta común del docente es advertirles: “Si siguen así, 
no van a aprender”; por lo que les propongo un reto: permí-
tanles hacerse responsables de sus actitudes.

Lo primero es hacerles notar que el celular los está 
distrayendo –a ellos mismos–, sin permitir que esto im-
pacte en nuestra actitud como docentes, para poder con-
tinuar con la cátedra. Eventualmente, en el primer parcial, 
los resultados reflejarán las consecuencias de esa falta de 
atención. Cuando un estudiante pregunte: “¿Por qué me re-
probó?”, lo invitaremos a reflexionar: “¿Te acuerdas que te 
la pasaste viendo tu teléfono en todo momento? Quizás eso 
influyó en tu desempeño, así que te invito a que la siguiente 
vez dejes de hacerlo”. Si bien esto puede parecer sencillo 
en teoría, en la práctica supone un desafío, especialmente 
con estudiantes jóvenes. El verdadero reto es permitirles 
madurar y aprender de sus propias decisiones.

«La autenticidad en la docencia implica ser una persona genuina y consciente de sí misma, capaz de 
comportarse de acuerdo con sus sentimientos más verdaderos»
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Desde su experiencia, ¿ante qué desafíos podrían 
enfrentarse las y los docentes al desarrollar una relación 
afectiva y efectiva con las y los estudiantes? 
El desarrollo afectivo siempre ha estado presente; quizás 
no lo hemos querido reconocer, ya sea por factores cultu-
rales, de creencias, etc. Pero el principal desafío es tomar 
consciencia de su existencia y reconocer que necesita-
mos hacer cambios en nosotros mismos para mejorar 
nuestras habilidades y eliminar esas barreras que nos lo 
impiden. Esto implica aceptar nuestras propias emocio-
nes y reacciones, además de reconocer cuando se hace un 
berrinche, cuando nos molesta que los estudiantes no nos 
prestan atención por estar platicando, distraídos en sus 
celulares o mirando por la ventana. Esto es, hacer una in-
trospección sobre lo que pasa a nuestro alrededor y de qué 
manera nos afecta. Ahí está la afectividad. 

Se trata de tomar conciencia de nuestro sentir y ex-
presarlo con claridad, ¿qué me molesta exactamente de sus 
actitudes? Pero también es importante reconocer los límites 
del respeto entre docentes y estudiantes, que podrían verse 
afectados de manera negativa a través de juicios o respues-
tas inapropiadas o cuando algunos docentes intentan gene-
rar una cercanía excesiva con sus alumnos, sobrepasando el 
límite necesario en la relación profesor-estudiante. 

Recordé una publicación que vi hace tiempo en la 
web sobre la importancia de manejar adecuadamente 
situaciones incómodas con los estudiantes. En ella, 
se mencionaba que, si surgía la necesidad de hablar 
con un alumno al final de la clase debido a alguna 
inconformidad, era recomendable evitar encerrarse en el 
salón; lo ideal era dejar la puerta abierta para prevenir 
posibles malinterpretaciones y garantizar un ambiente de 
transparencia y seguridad.
Es importante tener precaución con el contacto físico. En la 
revista que mencioné anteriormente, se señalaba que, si se 
realiza, debe hacerse con afectividad y respeto. Sin embargo, 
yo sugeriría evitarlo, ya que, aunque sea bienintencionado, 
podría ser malinterpretado o utilizado en contra del docente. 
Gestos como una palmadita en la espalda o una mano en 
el hombro pueden parecer muestras de cercanía, pero no 
siempre son bien recibidas por la otra persona. Por ello, lo 
más recomendable es evitar el contacto físico y optar por 
otras formas de demostrar respeto y empatía.

Finalmente, ¿cuáles son sus principales recomendaciones 
para fomentar la afectividad en las aulas de educación 
superior y media superior a través de la práctica docente? 
Lo primero es reconocernos como seres emocionales, y la 
inteligencia emocional juega un papel fundamental en este 
proceso, por lo que les invito a inscribirse en los cursos 
que ofrece el Departamento de Formación y Actualización 
Académica sobre este tema, porque su aplicación en 
las aulas es esencial para mejorar la afectividad en la 
enseñanza y la efectividad en el aprendizaje.

Además de reconocer nuestras emociones, es im-
portante desarrollar la conciencia corporal, esto es, prestar 
atención a nuestro lenguaje no verbal, porque hasta que 
alguien nos lo señala: “Siempre tienes cara de enojada”, 
“parece que todo te desagrada” o “haces tus ojos hacia 
arriba y eso me frustra”, es cuando tomamos conciencia de 
ello, y a través [del desarrollo] de la asertividad podremos 
responder adecuadamente, en vez de querer reaccionar de 
manera impulsiva. 

Para desarrollar dicha habilidad, les invito a buscar 
libros, documentos o artículos de revistas que hablen pre-
cisamente del tema y trabajar en esa conciencia emocio-
nal, porque somos seres emocionales y nos relacionamos 
a partir de la afectividad. 

En síntesis, la afectividad en la educación es un elemen-
to esencial y no aislado de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, ya que influye directamente en la motivación, 
el rendimiento y el desarrollo integral de los estudiantes. 
Fomentarla desde la práctica docente implica reconocerse 
como un ser emocional, capaz de percibir, comprender y 
expresar las emociones de forma asertiva y, al mismo tiem-
po, empatizar con las emociones de las y los estudiantes. 

La práctica docente afectiva se fundamenta en 
habilidades como la autenticidad, el respeto y la empa-
tía, que no sólo mejoran el ambiente del aula, sino que 
favorecen la apropiación del conocimiento por parte 
del alumnado, al generar interés, conexión y sentido en 
los contenidos de los programas educativos. Empero, 
desarrollar la afectividad implica desafíos, como tomar 
consciencia de las propias emociones, establecer lími-
tes claros y abordar una interacción respetuosa entre 
estudiantes y docentes. Por ello, es indispensable que el 
personal docente continúe formándose en temas vincu-
lados con la inteligencia emocional, que le permitan 
desarrollar herramientas para el autoconocimiento y la 
conexión emocional consigo mismos(as) y con los de-
más, con el objetivo de lograr cambios significativos en 
la educación. 

«Lo primero es reconocernos como seres 
emocionales, y la inteligencia emocional juega un 
papel fundamental en este proceso»
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La metodología socioafectiva como 
base para una cultura de paz. Entrevista  
a la doctora María Elena Ortiz García

Martha Hilda Guerrero Palomo

Resumen

Se presenta la entrevista realizada a la doctora María Elena Ortiz García, quien comparte su experiencia como docente 
con una trayectoria de más de 40 años. Su labor se ha centrado principalmente en la educación para la paz, abordando 
temas como la resolución pacífica de conflictos, la equidad de género y los derechos humanos, entre otros. Su enfoque 
educativo se basa en la socioafectividad y el uso del juego como herramienta de enseñanza.

Palabras clave: metodología socioafectiva, provención, el juego como herramienta didáctica, cultura de paz.

La doctora María Elena Ortiz García cursó la Li-
cenciatura en Educación en la Universidad Pe-
dagógica Nacional, unidad 011. Egresó de la 

primera generación de la Maestría en Educación con 
énfasis en Resolución No Violenta de Conflictos de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa), donde 
colaboró junto a docentes del Departamento de Educa-
ción de la uaa con la maestra Greta Papadimitriou Cá-
mara en el diseño del plan de estudios de dicha maestría 
y de una especialidad sobre el mismo tema. Continuó su 
formación en educación para la paz y derechos humanos 
en la misma institución, realizando una especialidad y 
diversos diplomados. Obtuvo el Doctorado en Educa-
ción por la Universidad Cuauhtémoc. Su práctica docen-
te en esas temáticas la ha desarrollado desde el enfoque 
socioafectivo.1

En esta entrevista, concedida a la licenciada 
Martha Guerrero, la doctora Ortiz comparte su 
experiencia como docente durante más de 40 años. La 
conversación tuvo lugar el 13 de septiembre de 2024, al 
finalizar su curso “Resolución pacífica de los conflictos”, 
en la uaa.

1	 “Se trata de un proceso educativo intencionado, sistemático y per-
manente cuyo objetivo es potenciar el desarrollo social, ético y emo-
cional, a partir de la interacción social, en el marco de una cultura 
y valores deseados, como expresión de la unidad de lo cognitivo, lo 
afectivo y lo valorativo del desarrollo de la personalidad integral y au-
todeterminada, para facilitar la convivencia, el bienestar personal y 
social” (Ojalvo, 2016, p. 2, citada en Curiel et al., 2018).

Doctora María Elena Ortiz García.

«La metodología socioafectiva utiliza el juego con 
propósito educativo, para fomentar la provención, 
es decir, la preparación activa para resolver 
conflictos mediante el desarrollo de habilidades 
como la integración, el diálogo y la cooperación»
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¿Cuál es la estrategia de enseñanza utilizada en las 
capacitaciones que buscan la construcción de una cultura 
de paz?
La metodología socioafectiva; ésta pretende la provención,2 
con la cual se buscan obtener recursos, desarrollar estra-
tegias y generar aprendizajes para resolver situaciones en 
la vida cotidiana; ésa es la palabra clave de todas las di-
námicas y de la alternativa del juego que se hace con una 
intención, desde conocerse, integrarse, ser parte del grupo, 
comunicarse, dialogar y cooperar para resolver conflictos. 
Y es justamente esa metodología la que le da el valor al 
juego como una herramienta educativa. No es el juego por 
el juego, por pasar el rato, por reírnos y que nos vayamos 
todas las personas contentas. Es el juego con una intención. 

¿Por qué se le da el valor al juego dentro de esta 
metodología? 
Es a través del juego que se puede aprender esa vivencia, 
con una actividad propiciada en el aula para eso, y que 
no les tome por sorpresa dentro de esos ámbitos donde se 
relacionan las personas participantes –el escolar, laboral 
o familiar, entre otros–, porque ya lo vivieron en el sa-
lón. La gente dice: “¡Ay, qué lindo, qué divertido!”, pero 
tiene una intención, el hecho de que salgan y afloren las 
distintas emociones: el enojo, la frustración y la alegría, 
así como aplicar habilidades de reflexión, análisis y toma 
de decisiones e identificar cómo la comunicación no sola-
mente se da a través de la palabra, sino a través del gesto y 
de la actitud, es la intención. Entonces, desde ahí estamos 
educando, generando estos espacios de cultura de paz. A 
esa intención le llamamos objetivo.

La idea es que docentes, personas del área admi-
nistrativa y estudiantes que tomen talleres como “Resolu-
ción pacífica de los conflictos”, “Con buen trato, te trato” 
y “Lenguaje incluyente”, entre otros, a través del juego 
como herramienta de aprendizaje, tomen una posición, 
reflexionen, analicen las realidades y comprendan que 
hay desigualdad, violencias y discriminación, para ir de-
sarrollando actitudes empáticas, abiertas, flexibles y res-
petuosas hacia la dignidad de todas las personas con las 
que conviven. Todas las personas somos diferentes, pero 
la igualdad, justamente, nos la otorga nuestro derecho hu-
mano. Entonces, lo que hacemos con el juego es desdo-
blar eso, para que se vivan los derechos humanos con la 

2	 Provention (provención, por su traducción al español) es un término 
acuñado por John Burton en 1990. La provención es un proceso de 
intervención que busca comprender y abordar los conflictos antes 
de que estallen, promoviendo relaciones cooperativas, cambios es-
tructurales y condiciones que eviten su recurrencia (Cascón, s.a.).

intención de aprender y reflexionar con la actividad, y que 
eso nos sirva para la vida. 

Desde su experiencia, ¿la metodología socioafectiva se 
puede aplicar a otras disciplinas que se imparten en la 
universidad, no sólo a las humanistas? 
Sí, definitivamente. Sean estudiantes de arte, arquitectu-
ra, medicina o ingeniería, de la carrera, materia o tema 
que se piense. Primeramente, cuando redactamos nues-
tro objetivo, nos preguntamos, en cuanto a conocimiento 
e información, ¿qué quiero que aprendan mis estudian-
tes? Después, para que pongan en práctica sus conoci-
mientos, ¿qué habilidades y destrezas necesito ayudarles 
a desarrollar? Y cuando desdoblamos ese objetivo, tam-
bién necesitamos tener claridad en qué actitudes y valo-
res necesitan desarrollar para que aprendan a convivir y 
a trabajar en equipo. En este sentido, una premisa im-
portante es no tenerle miedo al juego, recuperar su valor 
y capitalizarlo hacia el desarrollo de esos aprendizajes.

Esto que estoy comentando tiene como fuente 
y apoyo los cuatro pilares de la educación de Jacques 
Delors que se publicaron hace muchos años y se han 
repetido de manera reiterada. Uno de los pilares es el 
conocimiento: los saberes; otro, el desarrollo de habili-
dades: los haceres; uno más, el desarrollo de valores y 
actitudes: el ser; y el cuarto gran pilar es el que ahorita 
ya está explícito: aprender a convivir. Actualmente, ya 
se agrega como el quinto pilar el saber trascender. 

Desde esta perspectiva, por ejemplo, si lo que quie-
ro es que cada persona aprenda a su ritmo, pienso en qué 
actitud tengo que favorecer en el grupo para que no se 
tache ni se señale a alguien que aprende más lento, pero, 
a la vez, yo como docente, también de manera relajada, 
pueda implementar otras estrategias para que esa perso-
na termine aprendiendo lo que las demás. Entonces, esa 
perspectiva nos sirve para vincular, justamente, nuestros 
contenidos con estas actitudes que se requieren en los gru-
pos. Esto también lo promueve la unesco y ahora la Ley 
General de Educación Superior de México. 

¿Cómo ha sido su proceso personal de apropiación de 
esta metodología y de las herramientas y actividades que 
implementa en su enseñanza?
Yo creo que la experiencia es esencial; además, la prepa-
ración en el tema. Si fueras ahorita a casa y vieras, saqué 
como 12 libros sólo de resolución, gestión de conflictos, 
de emoción y conflictos, el conflicto y el poder. Claro, 
primero, yo lo tuve que aprender, practicarlo, analizarlo, 
teorizarlo, irlo viviendo. También la metodología socioa-
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fectiva dentro de la cultura de paz, de derechos humanos 
y de equidad de género, etc., es nuestra metodología por 
excelencia, porque parte justo de la vivencia y es ahí 
donde van aflorando las emociones; eso que te dio gusto, 
porque se lograron los objetivos o eso que te dio disgus-
to, porque no se logró el objetivo de manera uniforme en 
el grupo. Partir de la emoción, luego vamos revisando 
la teoría. 

Los teóricos que seguimos, para quienes nos de-
dicamos a esto, han sido nuestros maestros y pares, nos 
han capacitado y acompañado. Autores que empezaron 
esta fundamentación de la cultura de paz, como María 
Montessori [1870-1952], John Dewey [1859-1952], Jonh 
Burton [quien acuñó el concepto de provisión, aproxima-
damente en 1990], Josep Redorta [autor de libros como 
Entender el conflicto (2000), Emoción y conflicto (2000) 
y Manual para la gestión de conflictos (2020)], Paco Cas-
cón Soriano y Carlos Martín Beristain, coautores del libro 
La alternativa del juego [1ª ed. de 1986, de la colección 
Edupaz], donde se explica la metodología socioafectiva. 
Hay muchos teóricos que con estas propuestas alternati-
vas en educación fueron dando pistas, como Tere Rodas 
de América del Sur, de Chile. En Aguascalientes, con la 
guía de don Pablo Latapí Sarre, a quien sigo queriendo 
mucho, en la evaluación que se hizo después de años de 
experiencia en el estado y en otros estados a los que nos 
invitaron, reconoció públicamente que Aguascalientes, la 
universidad y el equipo que iniciamos y permanecimos 
en el programa hicimos una amalgama con varias teorías, 
con varias propuestas. Sin embargo, en nuestro centro, en 
cuestión metodológica, permaneció la metodología socio-
afectiva. Aunque ya surgieron otras, como la participati-
va, la de género y la de resolución, pero éstas también se 
centran en la socioafectividad. 

¿Cuáles son los principales retos que se enfrentan como 
docente con el uso de estas estrategias de enseñanza? 
Un aspecto a considerar es que han cambiado las condi-
ciones, ya no son esos mismos grupos que atendíamos 
hace años. Entonces, una premisa es que sí tenemos que 
cambiar desde la docencia; si no es el juego, buscar otras 
estrategias. El límite de la metodología está en el objetivo. 
Por ejemplo, recuerdo que en un momento fue la televi-
sión y todo mundo la satanizábamos, ahorita es el celular 
y el Internet, y ahí vamos… ¡No, mejor utilicemos esos 
recursos a nuestro favor! Entonces: “A ver, pónganse en 
equipo y en tres minutos escriban en esta hojita la defini-
ción de derechos humanos. Ahora vamos a hacerlo con la 
inteligencia artificial”. Te fijas, son retos. 

Las y los docentes tenemos retos, porque las exi-
gencias son diarias, tanto de eso que entregamos en la pla-
neación didáctica o en la evaluación, como aquello que 
nos exige el grupo, ante el conocimiento tan dinámico al 
que nos estamos enfrentando. La docencia implica movi-
miento; yo digo: “Si no te mueves, ¿para qué te quedas en 
la educación?”. Esas experiencias en las que sacas al gru-
po del salón sí requieren más trabajo; definitivamente es 
cansado, porque cuando sacas al grupo y en área abierta, 
por ejemplo, tu voz se cansa, y para la tercera clase ya es-
tás diciendo “Ahora sí, ayúdenme a decirles lo que vamos 
a hacer”. Pero es esencial seguir con esa apertura hacia lo 
que se requiere, para alcanzar el aprendizaje.

En la docencia requerimos tener un ritmo, flexibili-
dad, desarrollar más habilidades de lectura y escucha activa, 
tener apertura, y eso nos lo va dando la experiencia. Además, 
la sencillez y la humildad de preguntarnos cómo le hace esta 
maestra o este maestro que da la misma clase que yo. Cuan-
do paso siempre tiene activas a las personas en su clase y 
en la mía no entra la mitad porque les da flojera, ¿cómo le 
hace?: “Oye, compañero, compañera, ¿me pasas tips?”.

Otro aspecto que influye, y del que yo sí estoy con-
vencida, es cuando se llega con miedo al salón; el grupo 
lo sabe y te toma la medida, es impresionante, empieza 
a ver hasta dónde eres capaz de llegar, ¡porque te están 
pidiendo límites! 

Quienes estamos en la docencia tenemos muy de-
sarrollada nuestra creatividad, pero no quedarse ahí, du-
plicarla, triplicarla, seguir creyendo en que sí podemos 
hacerlo diferente. A lo mejor vamos con un poquito de 
temor al principio, pero luego, con los resultados, nos va 
dando más seguridad: “Ahora ya tengo yo 50 personas 
inscritas porque ya no se quieren ir al otro grupo”. ¿Qué 
estoy haciendo bien? ¡Creérnosla! Entonces lo estoy ha-
ciendo bien. Pero desde la academia, en estas reuniones, 
¿cómo comparto lo que yo hago, y cómo observo lo que 
hacen los demás? Para poder decir “Lo voy a intentar”. 
Que me va a salir a la primera, tal vez no, pero yo sigo, 
sigo y sigo, y empiezo a darme cuenta de que hay gente 
que está interesada en hacerlo distinto; creo que eso tam-
bién se necesitaría reconocer en el trabajo docente.

¿Qué otras recomendaciones se pueden ofrecer a los/
las docentes con interés en adoptar esas estrategias de 
enseñanza? 
Yo exhortaría a las y los docentes a pensar y partir desde 
nuestra experiencia, para empatizar con sus estudiantes: 
¿cómo me siento cuando llego la primera vez al grupo, 
al salón, a la universidad, al bachillerato, a la escuela?, 
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¿cómo llego? Recordar que, cuando eramos estudiantes 
nos daba miedo, porque no nos sentíamos capaces de res-
ponder a las expectativas del maestro o de la maestra. En-
tonces partir de ahí, para empatizar un poquito con las 
y los estudiantes y abrir el espacio; literalmente eso lo 
hacemos colocando nuestras sillas alrededor o utilizan-
do las áreas verdes de la universidad; también se puede 
abrir el espacio para que nadie se quede fuera del proceso 
de aprendizaje, ni a quien llega con susto o con miedo la 
primera vez, en esto tan grande, en otro nivel o grado. 

Yo siempre digo, si entraste a la prepa o a la univer-
sidad, es porque tienes todos los recursos para apostar. Yo 
agregaría esta palabra, “apostar”, apostar por cada estudiante 
que se sienta en nuestra clase, que sepa que es escuchado/
escuchada, una persona atendida, respetada en esa diversi-
dad, y como una premisa: ¡que nadie se quede fuera de los 
equipos! Hay jóvenes que siguen batallando, y ahora que 
se trabaja con proyectos, más, porque no tienen ese recurso 
para preguntar, y cuando se animan, les responden: “Uste-
des arréglense, porque yo tengo cinco grupos, ¿cómo le hago 
para resolver cada caso?”. Pero lo que no se está viendo 
es que a esa persona ni la quieren en el grupo ni es capaz 
de decir: “Oigan, estoy fuera del equipo”. Sí, es esencial 
como docentes generar pequeñas estrategias para poder 
hacer equipos que a veces te marcan toda la carrera o la 
prepa, y si no los tuviste, también. 

Una vez que ya estén los equipos y que todo mun-
do tenga un lugar, otro aspecto vinculado con lo socio-
afectivo está en revisar, en la evaluación, no solamente 
“qué bonito, ya terminaron el proyecto, lo presentaron y 
lograron el objetivo”; la tarea del docente no acaba ahí. Es 
necesario revisar a costa de qué lo lograron, ver qué pasó 
en el equipo: si tenían los recursos, quién tomaba las deci-
siones, si se pelearon o todo mundo se integró y acordaron 
en conjunto el mejor día, el mejor lugar y la mejor hora, 
y considerar que las condiciones no son las mismas para 
todas las personas. Eso también lo tendríamos que eva-
luar. No sólo centrarnos en el producto final, sino revisar 
que pasó en el proceso. Ése es el aprendizaje del ser: ¿qué 
valores se vivieron al interior y cuáles son las actitudes 
que nos hicieron falta o qué sí se generaron? 

Entiendo perfectamente: como docente, si tienes diez 
grupos, uno en diseño, otro en el Campus Sur, de distintas 
materias, que te traigan por toda la universidad, es muy can-
sado, pero el cansancio en sí no tiene que ser un elemento 
para no dar la oportunidad de trabajar la integración. Que 
las y los jóvenes sientan que tú apuestas por ellos, por ellas. 

Finalmente, reconocer que siempre hay alguien 
con esa generosidad, con esa apertura. Pero también hay 
alguien que fue quien te cerró la puerta, la ventanita y la 
luz en tu caminar académico. Entonces, ver eso.

En resumen, la metodología socioafectiva facilita la inter-
vención educativa en temas relacionados con la cultura de 
paz. No se limita a las disciplinas humanistas, sino que pue-
de integrarse en los procesos educativos de las diversas 
disciplinas universitarias y materias de bachillerato. Su 
implementación en el ámbito educativo es recomendable, 
ya que promueve el desarrollo de habilidades transversales 
vinculadas al saber convivir, uno de los cuatro pilares de la 
educación propuestos por Delors. A través de esta metodo-
logía, se fomenta el trabajo colaborativo y la creación de 
espacios seguros e inclusivos para el aprendizaje. Asimis-
mo, el juego se adopta con una clara intención educativa, 
orientada al desarrollo de los aprendizajes esperados. Per-
mite vivenciar los contenidos educativos, fomenta el mo-
vimiento y la participación activa mediante la implicación 
de múltiples sentidos y la interacción entre pares. Además, 
favorece el surgimiento, el reconocimiento y la gestión de las 
emociones, generando aprendizajes significativos y transfe-
ribles a otros contextos, como el familiar, social o laboral.

La experiencia es un elemento esencial en el ejer-
cicio docente y se adquiere de forma gradual a través del 
desarrollo de diversas habilidades, como la reflexión so-
bre la propia práctica, la observación y la escucha activa 
tanto de los/las estudiantes como de los/las pares acadé-
micos, de quienes se aprende continuamente. Para ello, la 
apertura y la flexibilidad son esenciales. El conocimiento 
especializado en una disciplina y en pedagogía son la base 
de la formación docente.

Para finalizar, toda metodología y estrategia de en-
señanza tiene como límite el objetivo educativo, por lo 
que establecerlo claramente es fundamental para garanti-
zar el adecuado desarrollo de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje.
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Resumen

El modelo educativo del movimiento neozapatista mexicano funciona como un ejemplo de la puesta en práctica de la 
educación intercultural crítica. Para ello, se hace un repaso de sus antecedentes, así como de los elementos curriculares, 
pedagógicos, organizacionales y de gestión, al igual que de los retos y desafíos de la educación zapatista. Se concluye 
que llevan a la práctica la interculturalidad crítica desde el reconocimiento de la identidad propia como pueblos indíge-
nas con la apertura y aprecio por la diversidad cultural.

Palabras clave: educación intercultural, modelo educativo, Ejército Zapatista de Liberación Nacional, ezln.

«La interculturalidad crítica va más allá de la con-
vivencia entre diferentes culturas; ésta pretende 
modificar las estructuras sociales y políticas, así 
como sus instituciones, con el fin de construir una 
sociedad más justa e igualitaria»

Después de más de tres décadas del levantamien-
to del Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
(ezln) en el sureste mexicano, a pesar de los di-

versos obstáculos y oposición estatal y paraestatal, aunado 
a las limitaciones económicas, han logrado construir un 
modelo educativo desde sus necesidades y experiencia re-
volucionaria, basado en la filosofía de la praxis, que busca 
construir un mundo, donde quepan muchos mundos, en el 
que la interculturalidad se vivencia y forma parte de sus 
procesos de enseñanza-aprendizaje. 

El tema cobra relevancia en el contexto de la nue-
va escuela mexicana que, en el plan de estudios de 2022, 
incluye la interculturalidad como uno de los ejes articula-
dores. Así, es especialmente relevante explorar un ejem-
plo diseñado y desarrollado en México y con más de tres 
décadas de implementación, además de la urgencia de 
proyectos de reconstrucción del tejido social ante el des-
garramiento civilizatorio que la violencia ha acarreado en 
el territorio mexicano (Reguillo, 2021).

La interculturalidad se ha posicionado en la agenda 
pública desde la década de 1990, pero Walsh (2010) urge 
a “hacer la distinción entre una interculturalidad que es 
funcional al sistema dominante, y otra concebida como 
proyecto político de descolonización, transformación y 
creación” (p. 168). La autora argumenta que la primera 
no cuestiona las causas de la desigualdad social, sino que 
busca la aculturación y adaptación de las poblaciones a 
la lógica neoliberal y capitalista; mientras que la segunda 
atiende el problema estructural-colonial-racial, esto es, 
parte “de un reconocimiento de que la diferencia se cons-
truye dentro de una estructura y matriz colonial de poder 
racializado y jerarquizado, con los blancos y ‘blanquea-
dos’ en la cima y los pueblos indígenas y afrodescendien-
tes en los peldaños inferiores” (p. 170), ello para cambiar 
tanto las relaciones como las estructuras desiguales y dis-
criminatorias. De tal manera que la interculturalidad crítica 
no sólo “se enfoca en la convivencia entre culturas, sino 
que también busca transformar el sistema socio-político y 
sus instituciones para lograr una sociedad más igualitaria” 
(Simón, 2021, citado en Leines, 2023).

Para este artículo, se consultaron diversas fuentes 
bibliográficas, categorizando y triangulando la informa-
ción para crear una imagen de los elementos esenciales 
del modelo educativo neozapatista. Para la búsqueda de 
información se usaron las palabras clave “educación za-
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patista”, “modelo educativo zapatista”, “educación y zapa-
tismo”, así como “educación y ezln” en Google Scholar, 
Elicit, Consensus y Redalyc; primero se contemplaron los 
últimos cinco años, pero, al encontrar escasos resultados, 
se amplió la consulta a partir del año 2010. Se identificó 
una docena de artículos, de los cuales se seleccionaron los 
seis que abordaban la temática específica y no de manera 
tangencial, como el resto descartados. Derivado de esos 
hallazgos, a continuación, se presentan los antecedentes 
históricos de la educación zapatista, el currículo, la pe-
dagogía, el rol de las y los promotores educativos, los 
criterios de evaluación, el modelo organizativo y de ges-
tión, el financiamiento, así como los retos y desafíos que 
enfrenta este modelo educativo.

Antecedentes históricos de la educación zapatista 

El 1º de enero de 1994 se levanta en armas el Ejército 
Zapatista de Liberación Nacional (ezln) y toma diversas 
cabeceras municipales del estado de Chiapas, México, 
como una reacción a la entrada en vigor del Tratado de 
Libre Comercio entre Canadá, Estados Unidos y México 
(Ríos, 2024). Después de 12 días de combate armado, se 
hace un cese al fuego y comienza la etapa del neozapatis-
mo como movimiento social (Wallerstein, 2004). 

El Sistema Educativo Autónomo Zapatista de Li-
beración Nacional (serazln) nace en 1997 en el munici-
pio autónomo La Realidad, Chiapas. Con la creación de 
las Juntas de Buen Gobierno (jbg), que conformaban la es-
tructura gubernamental del neozapatismo, en 2003, se con-
solida la estructura del sistema y aumenta la construcción 
de escuelas con ayuda de organizaciones de la sociedad 
civil. En los municipios autónomos se calcula que existen 
alrededor de 500 escuelas (Morga, 2016).

La educación zapatista como una alternativa educa-
tiva es, desde su concepción, profundamente intercultural, 
porque implica la coordinación de diversos pueblos del 
sureste mexicano; construye su propuesta educativa desde 
la comunidad, basada en la sabiduría ancestral para ligarla 
con el pensamiento contemporáneo (Silva, 2019), que en su 

práctica busca subvertir las estructuras sociales y culturales 
desiguales (Baronnet, 2021).

Principios fundamentales del movimiento 
neozapatista 

El movimiento neozapatista ha abanderado tres principales 
pilares, desde su aparición en público: la democracia, la li-
bertad y la justicia (Obando, 2013), que han buscado llevar 
materializar en sus municipios autónomos mediante una 
organización social, denominada “mandar-obedeciendo”, 
en la que todas las personas participan en la toma de de-
cisiones colectivas. A su vez, Silva (2019) indica que la 
educación zapatista se basa en tres principios fundamen-
tales por su carácter: público, porque se redime como un 
derecho inalienable y se diseña desde los pueblos; libre, 
porque no depende de la Secretaría de Educación Públi-
ca ni del currículo oficial o reformas educativas, como 
tampoco de certificaciones nacionales o internacionales; 
y gratuita, debido a que “nadie paga por asistir a la escue-
la, ni nadie cobra por enseñar, así la educación no es una 
mercancía” (p. 119).

Por otro lado, sus fines son “formar generaciones en 
la práctica de la autonomía y autogobierno para conservar 
su dignidad indígena” (Silva, 2019, p. 109). Es una educa-
ción que nace desde un proyecto anticapitalista y se niega a 
seguir la tendencia neoliberal de la educación individualis-
ta e hipercompetitiva que, en cambio, aspira a que las y los 
estudiantes se formen en y para la solidaridad y el servicio a 
la comunidad, lo que está en consonancia con lo que Walsh 
(2020) describe como interculturalidad crítica. 

Currículo de la educación zapatista  

El currículo de la educación zapatista, aunque no tiene una 
estructura rígida, sí tiene lineamientos que responden a las 
necesidades tanto de las comunidades como de los objeti-
vos del movimiento como tal (Obando, 2013). Silva (2019) 
menciona que se diseña a partir de materias básicas como 
“lenguas, matemáticas, ciencias naturales, ciencias socia-

«El currículo de la educación zapatista no sigue 
una estructura rígida, cuenta con lineamientos 
que responden tanto a las necesidades de las co-
munidades como a los fines del movimiento, y se 
construye a partir de materias básicas como len-
guas, matemáticas, ciencias naturales, ciencias 
sociales, humanismo, producción e historia»

«La educación zapatista es profundamente in-
tercultural porque implica la coordinación de di-
versos pueblos del sureste mexicano; construye su 
propuesta educativa desde la comunidad, basada 
en la sabiduría ancestral para ligarla con el pensa-
miento contemporáneo»
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les, humanismo y producción (que abarca el cuidado del 
medio ambiente)” (p. 116), y, en cuanto a historia, se in-
cluye la trayectoria del propio ezln y  de otros movimien-
tos sociales. Además, se integran conocimientos locales y 
las demandas del movimiento: “salud, techo, tierra, traba-
jo, alimentación, educación, independencia, democracia, 
libertad, justicia, cultura, información y paz” (p. 116), las 
cuales, curricularmente, se conciben como problemas a 
atender (Ríos, 2024). Aunado a esto, se sustituye el con-
cepto de “materias” por el de “áreas”, a las cuales se les 
dedica la misma cantidad de horas de estudio semanal-
mente. En el área de lenguas, se profundiza tanto en la 
lengua madre como en el castellano, recuperando la iden-
tidad local y conectándola con la global.

La educación de las comunidades neozapatistas par-
te de un diseño participativo del currículo, lo que implica 
que éste no es homogéneo y que los métodos de enseñanza 
varían en cada comunidad, pues se integra a partir de las 
necesidades de conocimientos de la comunidad por medio 
de procesos de reflexión colectiva, que después son valida-
das por las asambleas y autoridades locales (Silva, 2019). 
Respecto a la interculturalidad relacional (Walsh, 2010), 
en las clases se estudia la realidad del país, las maneras 
de convivencia y la lengua de los pueblos; en secundaria 
se examina el desarrollo de sus pueblos y de los aconteci-
mientos globales.

Pedagogía centrada en la praxis 

Los métodos de enseñanza neozapatistas están centrados en 
el aprendizaje activo y la experiencia; es una educación para 
la praxis, con heterogeneidad tanto cultural como lingüísti-
ca, enmarcada en una pedagogía crítica y radical (Baronnet, 
2015; 2021), la cual se encuentra ligada a la propuesta de 
Freire (2005), esto es, una pedagogía para la liberación de los 
oprimidos, que es “pedagogía interpeladora dialógica, basa-
da en la incorporación directa y vivencial del ‘estudiante’ 
dentro del caso o ejemplo mismo que se pretende ‘enseñar’ o 
‘mostrar’ o transmitir” (Aguirre, 2019, p. 132).

Dice Silva (2019) que la relación educador-edu-
cando “en el aula es horizontal, no autoritaria y activa” 
(p. 114), es teórico-práctica, orientada a que los estudian-
tes construyan los aprendizajes en colaboración con sus 
promotores y promotoras (como se les denomina a los 
docentes), en un ambiente positivo y libre de violencia. 
Se usan las preguntas generadoras de Freire (2005) con 
temas para discutir, dialogar, investigar y desarrollar en el 
aula y en su entorno. Las clases son flexibles tanto en el ho-
rario como en el espacio donde se realizan; asimismo, con 

éstas se “[busca] la construcción colectiva y la animación 
de actividades, se visitan los espacios en donde se desa-
rrollan proyectos económicos; se promueve la convivencia 
con canciones, bailes y debates; se invita a labores volunta-
rias en la biblioteca o en la siembra” (Silva, 2019, p. 119). 

En sintonía con la forma de organización política, 
se ve la educación como el acto de “educar-aprendiendo” 
(Obando, 2013), lo que enfatiza la horizontalidad de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje. En suma, es una “pe-
dagogía desde abajo, una pedagogía que ‘mama’ de la 
política con el objetivo de crear seres libres capaces de 
transformar el mundo que les rodea” (Morga, 2016, p. 198).

Promotoras y promotores educativos

La “única forma en que un enfoque o paradigma, como es 
el intercultural o el multicultural, se convierta en algo real 
es a través de los profesores” (Aguado-Odina y Sleeter, 
2021, p. 2). Los promotores educativos son llamados así 
porque no están formados en alguna escuela normal, sino 
con otras personas que se han dedicado a la docencia en 
sus comunidades. El puesto es voluntario, no hay plazas 
y se tiene que cumplir con el compromiso de trabajar en 
la cosecha para el sostenimiento de las escuelas, mientras 
que su manutención corre a cargo de los propios miem-
bros de la comunidad, quienes los apoyan con vestido y 
alimentación, de tal forma que el cargo es entendido como 
un servicio a la comunidad (Silva, 2019). 

Las asambleas comunitarias de cada región auto-
nómica cuentan con comités de educación, con quienes 
promotoras y promotores hacen un convenio de colabora-
ción que implica un compromiso mutuo y negociable. El 
requisito para ocupar el cargo es que sepan leer y escribir 
el idioma de la comunidad y el español (Silva, 2019), sin em-
bargo, llevan un proceso formativo intensivo y continuo en 
centros destinados a ello, así como por medio de encuentros, 
coloquios y jornadas, organizados por los municipios autó-
nomos (Morga, 2016). Los últimos datos encontrados apun-
tan a que hay alrededor de 1,300 promotores que atienden a 
16,000 estudiantes (Morga, 2016).

Su papel es preparar el material didáctico, coordi-
nar la escuela en colectivo de manera rotativa y consensar 
las actividades escolares. La evaluación de los aprendiza-
jes es formativa y continua; hay dos posibles resultados 
por área, aprobada o no aprobada, no cuentan con califi-
caciones numéricas ni certificaciones, lo importante es que 
las y los estudiantes apliquen “en su vida cotidiana y comu-
nitaria sus aprendizajes, sus capacidades para leer y escri-
bir” (Silva, 2019, p. 117). La encomienda es “contribuir 
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Fuente: elaboración propia a partir de Aguirre (2019), Morga (2016), Obando (2013), y Silva (2019).
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a una educación ‘verdadera’ que ayude a descolonizar las 
mentes a través de conocimientos y métodos alternativos” 
(Morga, 2016, p. 206).

Organización y gestión

La estructura organizacional de las escuelas primarias 
se divide en tres niveles, aunque no implican la división 
rigurosa por edad, lo que permite la socialización del 
alumnado de diferentes edades y “refuerza el principio 
de Freire de que nadie educa a nadie y nadie se educa 
solo” (Silva, 2019, p. 119). A pesar de la flexibilidad que 
caracteriza a este modelo educativo, sí hay un calendario 
y horarios deseables (Obando, 2013): generalmente se 
asiste a clase de 3 a 5 días a la semana, de las 8:00 de 
la mañana a la 1:00 de la tarde, pero eso se decide en 
comunidad, incluyendo la participación de estudiantes y 
personas promotoras educativas (Baronnet, 2015).

El financiamiento, en su mayoría, es autosusten-
table, pero hay donaciones que provienen de Organiza-
ciones de la Sociedad Civil (osc), como “Escuelas para 
Chipas”, quienes apoyaron la construcción de aulas, lo 
que derivó en la consolidación de las Escuelas Secunda-
rias Rebeldes Autónomas Zapatistas (esraz). El apoyo 
que reciben las escuelas es administrado por las autorida-
des del pueblo. La escuela es gratuita, se procura que cada 
estudiante cuente con un cuaderno y un lapicero, además, 
“estudiantes y promotores trabajan en la milpa para co-
sechar alimentos de autoconsumo. Así colaboran para la 
manutención en las secundarias que son albergues” (Sil-
va, 2019, p. 121). Cabe mencionar que no se encontró in-
formación sobre la educación media superior o superior 
en las investigaciones consultadas.

Retos y desafíos

Las dificultades y desafíos en la implementación de la edu-
cación neozapatista, según los autores consultados, son los 
siguientes: Silva (2019) sugiere, a partir de su vivencia en 
una de las comunidades y entrevistas con promotores de 
educación, que es necesario “entender que la escuela zapa-
tista sigue en construcción y debe evitar la burocratización 

y la homogeneización” (p. 109); mientras que Baronnet 
(2015) señala que los promotores reconocen su falta de for-
mación pedagógica y, en ocasiones, usan métodos de alfa-
betización ineficaces y tediosos, pero también son críticos 
de su práctica. En este sentido, las dificultades de la escuela 
zapatista se concentran en la infraestructura, formación ini-
cial y los recursos para mantenerla, no tanto en su filosofía 
educativa y sus fines autonómicos.

En conclusión, la educación zapatista es un ejem-
plo de educación intercultural relacional y crítica porque 
los pueblos zapatistas, como documenta Ríos (2024), 
están conformados por varios grupos étnicos mayas que 
hablan distintas lenguas, como tzotzil, tzeltal, tojolabal y 
chol, pero también mame o zoque, entre otras; habitantes 
de espacios geográficos también muy diferentes, dedi-
cándose, por ende, a diversas actividades económicas y 
teniendo, además, tradiciones históricas y culturales dis-
tintas que construyen, desde la vida cotidiana, una unidad 
de la diversidad que es esencial en el neozapatismo, cuyos 
principios coinciden con los del proyecto decolonial y an-
ticapitalista, debido a que se considera que esa visión del 
mundo busca la eliminación de las diferencias, a partir de 
la asimilación y aculturación de los pueblos originarios. 

Dice Aguirre (2019) que los zapatistas van en contra 
del “síndrome evangelizador” que valora la cultura occiden-
tal como superior. En cambio, “[...] cuando el indígena se 
encuentra con una cultura diferente, fuera de su territorio, 
tiende espontáneamente a tratar de entenderla, no pretende 
establecer una relación de dominante/dominado” (p. 138). 
Ésta es una actitud profundamente intercultural, ya que lle-
van a la praxis la hermenéutica diatópica (De Sousa, 2002), 
al identificar su propia historia como pueblos originarios y, 
al mismo tiempo, reconocer la riqueza de la diversidad de 
las demás culturas, pues buscan un mundo en el que que-
pan muchos; esto es, entran en diálogo con otras culturas, 
con un pie plantado en su identidad, pero con el otro pie 
poniéndolo en el lugar del otro. En el sentido de Touraine 
(1997), buscan aprender a vivir juntos como iguales, pero 
abrazando las diferencias como una fuente de riqueza para 
las culturas. Esto en el entendido de que el colonialismo y 
capitalismo tardío se basan en la explotación y exterminio 
de las poblaciones marginadas. 

Aquí la máxima de Marx (1970), según la cual el 
educador también necesita ser educado, se concreta, debi-
do a que las condiciones históricas en las que trabajan las 
y los promotores educativos se cumplen al nivel de sus 
comunidades, ya que predican el educar-educando desde 
un contexto en donde se manda-obedeciendo. Lo que está 
en el fondo de la educación zapatista es la esperanza en 

«Las dificultades de la escuela zapatista se con-
centran en la infraestructura, formación inicial 
–de las y los promotores– y los recursos para man-
tenerla, no tanto en su filosofía educativa y sus fi-
nes autonómicos»

La educación zapatista como un ejemplo de educación intercultural crítica
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una humanidad más solidaria (Obando, 2013), esperanza 
que, en concordancia con Byung-Chul Han (2024), es la 
actitud más necesaria en esta etapa del capitalismo tardío, 
para, primero, vislumbrar un horizonte distinto y luego 
buscar transformarlo. 

La interculturalidad crítica, según Walsh (2010), 
no se limita a la coexistencia de culturas, sino se trata de 
aquélla que busca descolonizar las relaciones de poder, 
cuestionar las jerarquías culturales y promover un diálogo 
horizontal entre saberes y prácticas diversas. La educación 
zapatista no sólo incluye los saberes de los pueblos origi-
narios (como un añadido folclórico), también propone una 
práctica que busca descolonizar el conocimiento, construir 
diálogos horizontales; reconoce las jerarquías históricas 
que han marginado estos saberes y acentúan la desigualdad 
social, proponiendo una educación solidaria, comunitaria y 
que busca transformar las relaciones de poder sistémicas, 
esto es, persigue “la refundación de sus estructuras que ra-
cializan, inferiorizan y deshumanizan” (p. 168).
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Resumen 

En el contexto contemporáneo, caracterizado por la ubicuidad de las tecnologías digitales, resulta fundamental cono-
cer la alfabetización digital del alumnado de educación superior, es decir, las competencias y habilidades que poseen 
para desenvolverse en los entornos virtuales. Este artículo presenta datos estadísticos sobre las habilidades digitales 
de estudiantes universitarios con un enfoque particular en la ciberseguridad, un ámbito clave para su participación e 
interacción plena en estos entornos. Los datos muestran que la población universitaria, en general, no posee un dominio 
avanzado de habilidades de carácter instrumental para preservar su seguridad en Internet, lo cual supone que quienes se 
forman en este nivel educativo aún deben desarrollarlas. Se plantea que el dominio técnico-operativo de lo tecnológico 
no resulta suficiente, sino que es necesario desarrollar habilidades orientadas hacia usos más críticos y reflexivos. Se 
resalta la importancia de intervenciones alfabetizadoras acordes con los desafíos de la sociedad actual.

Palabras clave: alfabetización digital, habilidades digitales, ciberseguridad, estudiantes universitarios.

Alfabetización digital, ciberseguridad 
y estudiantes universitarios

El escenario digitalizado en el cual se desenvuel-
ven las juventudes universitarias plantea el desa-
fío de comprender cómo se apropian los recursos 

tecnológicos que están irremediablemente presentes en 
su vida académica y, más ampliamente, en su vida co-
tidiana. El uso de estas herramientas atraviesa desde su 
socialización y entretenimiento, hasta sus aprendizajes y 
su participación cívica y social. De acuerdo con Zermeño 
et al. (2020), las tecnologías pueden emplearse potencial-
mente por estas juventudes para ampliar sus capacidades, 
para participar en la vida social e impulsar su desarrollo 
humano.

Un área de interés en el ámbito de la alfabetización 
digital es la seguridad digital, o ciberseguridad; ésta se 
refiere a la protección de la privacidad, integridad y, en 
general, de la información y comunicación de las personas 
usuarias de entornos virtuales, así como a las competen-
cias que ponen en juego para llevar a cabo esta protección 
(Gallego-Arufat et al., 2019). De acuerdo con datos es-
tadísticos recientes sobre el uso de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (tic) en la población 
mexicana, de las personas de 18 a 24 años, el 96.7 % hace 
uso de Internet; este grupo de edad, en el que se ubica 
la mayor parte del alumnado universitario, es el que tie-
ne mayor acceso a la red (inegi, 2024a). No obstante, a 
su vez, es uno de los que encuentra más riesgos, dado su 
uso extendido de las herramientas digitales. Según los re-
sultados del Módulo sobre Ciberacoso (mociba) 2023 del 
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inegi, la población entre 20 y 29 años es la que presenta 
los porcentajes más altos de agresiones cibernéticas; en 
2023, de los usuarios hombres y mujeres de este rango de 
edad, 23.4 % y 30.7 %, respectivamente, fueron víctimas 
de ciberacoso (inegi, 2024b).

En tal escenario, de acuerdo con Aguilar et al. 
(2024), la ciberseguridad se torna un elemento crítico 
para resguardar la privacidad e información de las perso-
nas usuarias ante amenazas cibernéticas. Por ello, se hace 
necesario que el alumnado adquiera y desarrolle “cono-
cimientos, capacidades y actitudes para el uso seguro y 
crítico de la tecnología, aplicados en diferentes ámbitos 
o situaciones, como el trabajo, el ocio y la comunica-
ción” (Restrepo-Palacio y Segovia, 2020, p. 933). Esto 
es lo que en la literatura académica se ha denominado 
alfabetización digital, la cual ha sido objeto de diversas 
investigaciones desde la perspectiva social, centradas en 
el alumnado de educación superior (Domínguez et al., 
2019; Ortega et al., 2024; Ramírez et al., 2019; Restrepo-
Palacio y Segovia, 2020; Salado et al., 2019).

La alfabetización digital comprende las habilidades 
digitales como elemento central; estas se definen como “la 
suma de conocimientos, capacidades, destrezas, actitudes 
y estrategias que se requieren para el uso de las tecnologías 
e Internet” (Morduchowicz, 2021, p. 6). Las habilidades di-
gitales pueden dividirse en dos categorías: instrumentales y 
fundamentales. Las instrumentales se refieren a las destre-
zas y habilidades para el uso de los aparatos o dispositivos 
digitales, es decir, para su manejo práctico. Las funda-
mentales son aquellas que permiten entender el entorno 
digital de manera crítica y reflexiva y emplear las tecnolo-
gías en consecuencia. Ambas habilidades son necesarias 
para que las personas se desenvuelvan de manera eficaz 
en los escenarios virtuales, ya que permiten aprovechar 
las oportunidades de aprendizaje, comunicación y colabo-
ración que ofrecen las tic, a la vez que brindan herramien-
tas para prevenir los riesgos inherentes a estos espacios. 
Desenvolverse en lo virtual demanda, entre otras condi-
ciones, habilidades orientadas a promover la seguridad en 
los espacios en línea. Ello resulta crucial para salvaguar-
dar la información y a los propios individuos. 

«La alfabetización digital implica desarrollar ha-
bilidades para un uso seguro, crítico y efectivo de 
la tecnología e Internet, especialmente en el con-
texto de la educación superior»

«Las habilidades digitales, comprendidas en la 
alfabetización digital, se dividen en instrumen-
tales, relacionadas con el manejo práctico de 
dispositivos, y fundamentales, que implican una 
comprensión crítica del entorno digital. Ambas son 
esenciales para un uso eficaz, seguro y beneficioso 
de las tic en entornos virtuales»

Estudiantes de educación superior y sus 
habilidades digitales para la ciberseguridad

En el marco de lo anterior, el presente artículo tiene 
como propósito exponer datos de una encuesta con la 
cual se indagaron, entre otros aspectos, las habilidades 
instrumentales de estudiantes universitarios, relaciona-
das con la ciberseguridad.1 A partir de ello, se plantean 
algunas reflexiones respecto a la alfabetización digital 
de este grupo. El estudio formó parte de un proyecto de 
investigación de alcance nacional en el que participaron 
10 universidades mexicanas y cuyo objetivo fue inda-
gar el fenómeno de la violencia digital en estudiantes 
de educación superior. Se exploraron 15 habilidades, de-
finidas a partir de una revisión sistemática de estudios 
previos enfocados en el diagnóstico de la ciberviolencia 
(Becerril et al., 2023).

La aplicación de la encuesta para el caso de la Uni-
versidad Autónoma de Aguascalientes (uaa) fue coordi-
nada por las autoras del presente artículo. Se abarcó una 
muestra representativa de 262 estudiantes. Las respuestas 
se recabaron durante los meses de abril y mayo de 2022, 
y sus resultados sobre el dominio de las habilidades digi-
tales se muestran en la Gráfica 1.

1	 El estudio se llevó a cabo en el marco del proyecto de investigación 
“Autocuidado digital para prevenir y erradicar la violencia digital 
contra las mujeres universitarias”, el cual se emprendió en el Se-
minario de Alfabetizaciones Digitales Críticas, que preside la Uni-
versidad Pedagógica Nacional, Unidad Ajusco. Los resultados más 
amplios se reportan en Cervantes y Díaz (2023).
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Gráfica 1. Nivel de dominio de habilidades instrumentales de ciberseguridad

Fuente: elaboración propia.
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La Gráfica 1 muestra que las habilidades instrumen-
tales en las que la población estudiantil de la uaa que fue 
encuestada reportó mayormente un nivel de dominio avanza-
do fueron: la creación de contraseñas seguras (43 %), el bo-
rrado de datos e historial de navegación (35 %), la activación 
de modos privados de los navegadores y la protección de 
cámaras de los dispositivos (24 %, respectivamente). Este 
dominio supone que las acciones pueden ser ejecutadas por 
el alumnado e incluso podrían guiar a otras personas para 
realizarlas. En el nivel de dominio intermedio resaltaron 
las habilidades para detectar correos o mensajes engañosos 
(45 %), para modificar las condiciones de privacidad en re-
des y plataformas (34 %), y para crear contraseñas seguras 
(34 %). Éstas son acciones que las personas respondientes 
consideraron pueden resolver de manera independiente, sin 
recibir asesoría o apoyo. 

Los datos sobre los niveles de dominio avanzado e 
intermedio sugieren que el alumnado cuenta con compe-
tencias significativas sobre aspectos básicos para la seguri-
dad digital. Tales competencias resultan clave de frente al 

panorama de violencia digital que enfrentan las juventudes 
universitarias. En el caso de la uaa, se ha identificado que 
entre las prácticas de violencia digital con mayor incidencia 
en la población estudiantil se encuentran la suplantación de 
identidad y el ingreso a cuentas, perfiles o contenido priva-
do sin consentimiento (Cervantes y Díaz, 2023).

El nivel de dominio básico se acentuó en los porcen-
tajes correspondientes a la instalación de antivirus (33 %), 
deshabilitar cookies y complementos no deseados de los 
navegadores (30 %) y el uso de plataformas de intercam-
bio de mensajes ocultos y cifrados (29 %). Este nivel de 
dominio incluye acciones que la población de estudiantes 
consideró no poder realizar por sí mismos, sino que re-
quieren algún tipo de apoyo. Las principales acciones 
respecto a las cuales el alumnado reportó tener dominio 
insuficiente o no tener dominio fueron: el uso de progra-
mas de cifrado y encriptado para el intercambio de men-
sajes (55 %), el uso de gestores de contraseñas (46 %) y 
el uso de herramientas de bloqueo temporal o protección 
de rastreo de sus cuentas o dispositivos (44 %). 

Alfabetización digital de estudiantes de educación superior. Notas sobre sus habilidades digitales para la ciberseguridad
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Pese al nivel de dominio alto e intermedio en las 

habilidades digitales instrumentales que se indagaron con 
la población universitaria, no es posible ignorar que un 
porcentaje importante de estudiantes requiere mayores 
competencias para proteger su seguridad en línea. Mo-
reno et al. (2018) reafirman este hallazgo a partir de un 
estudio con estudiantes de carrera magisterial, en el cual 
identificaron competencias avanzadas en cuanto a infor-
mación, comunicación y creación de contenidos, pero sig-
nificativamente menores en relación con el resguardo de 
su seguridad en entornos virtuales. 

De frente a tales hallazgos, resulta relevante, en 
primera instancia, cuestionar el supuesto de que este gru-
po, por su edad y nivel educativo, ya tiene un dominio 
completo de las habilidades digitales. En los datos que 
se presentan, de acuerdo con las consideraciones de la 
propia población estudiantil, son pocas las habilidades 
instrumentales para las cuales cuentan con un dominio 
avanzado; lo cual lleva a preguntarse respecto a su alfabe-
tización digital en otros ámbitos, por ejemplo, el consumo 
y creación de contenidos, la evaluación de la veracidad 
de la información o el comportamiento ético en Internet.

Por otro lado, cabe señalar que el mero acceso a la 
tecnología o su manejo técnico no presupone que las ju-
ventudes universitarias tengan las capacidades necesarias 
para poner en práctica habilidades digitales fundamenta-
les. Se plantea relevante, entonces, conocer más a profun-
didad lo que efectivamente saben hacer y hacen con las 
herramientas tecnológicas, más allá de su manejo técnico. 

En este orden de ideas, se hace énfasis en la per-
tinencia de promover un uso crítico y reflexivo de los 
recursos tecnológicos para propósitos significativos, tal 
es el caso de la ciberseguridad. Los datos de la encuesta 
dejan ver la necesidad de que el estudiantado amplíe sus 
habilidades en este sentido, lo cual demandaría una alfa-
betización digital que integre habilidades instrumentales 
con otras que impliquen el pensamiento crítico en torno 
al uso de lo digital.

Implicaciones de la alfabetización digital 
para la educación superior

La alfabetización digital es un elemento clave en el marco 
de las sociedades contemporáneas. En el caso de la po-
blación estudiantil universitaria, cobra relevancia para su 
formación integral como futuros profesionistas y ciuda-
danos. En este texto se han presentado premisas que pre-
tenden subrayar cómo esta alfabetización trasciende los 
saberes operativos o el acceso a las tecnologías digitales, 
constituyendo el desarrollo de habilidades para usarlas 
y aprovecharlas en propósitos que apoyen las vidas del 
alumnado dentro y fuera de las aulas. 

Conocer la alfabetización digital de la población 
estudiantil de nivel superior y, de manera particular, sus 
habilidades digitales en un ámbito específico como el de 
la seguridad en Internet resulta de interés ante los ries-
gos que supone el mundo digitalizado. La ciberseguridad, 
más que una mera recomendación, es una urgente necesi-
dad para quienes estudian en el nivel superior, ya que pro-
mueve una cultura protectora de la información en pro del 
desarrollo de profesionistas más conscientes y habilitados 
para enfrentar los desafíos de su tiempo.

El conocimiento y reflexión en torno a la alfabe-
tización digital de estudiantes puede ofrecer pistas para 
las instituciones, docentes u otros agentes involucrados 
en este nivel educativo para promover saberes y compe-
tencias pertinentes, no sólo en términos de lo digital, sino 
de su formación para el ámbito profesional. En este pun-
to, es crucial señalar el compromiso de las instituciones 
educativas con la alfabetización digital de sus educandos. 
La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior (anuies) destaca la misión de es-
tas instituciones de ofrecer una enseñanza de calidad que 
responda a las demandas y exigencias de la era digital 
(Ponce-López et al., 2023). Asimismo, la Ley General de 
Educación Superior (dof, 2021), en su artículo 9, señala 
el fomento de conocimientos y habilidades digitales como 
uno de los fines de este nivel educativo orientado a pro-
mover el desarrollo humano integral de sus estudiantes.

«El alumnado de la uaa encuestado mostró mayor 
dominio en habilidades básicas de seguridad digi-
tal, como crear contraseñas y borrar historial, pero 
presentó dificultades en tareas más complejas, 
como el uso de cifrado, gestores de contraseñas y 
herramientas de protección avanzada: bloqueo o 
protección de rastreo»

«La alfabetización digital en ciberseguridad es 
esencial para estudiantes de educación superior 
ante los riesgos del entorno digital. Conocer sus 
habilidades ayuda a las instituciones a fomentar 
competencias relevantes para su formación profe-
sional, en línea con lo establecido por la anuies y la 
Ley General de Educación Superior»

Mónica del Rocío Cervantes Velázquez y Estefanía Díaz
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Tal compromiso representa un desafío para quie-
nes tienen en sus manos el quehacer educativo: docentes 
y personas encargadas de funciones orientadoras, direc-
tivas y de la toma de decisiones. Se espera que estos 
actores encuentren interés en las reflexiones vertidas en 

este texto y sirvan para impulsar perspectivas innova-
doras que mejoren su práctica educativa, con base en el 
entendimiento de las competencias y dominio que tienen 
sus estudiantes de las tic, así como de sus necesidades 
formativas.

Alfabetización digital de estudiantes de educación superior. Notas sobre sus habilidades digitales para la ciberseguridad
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realizadas
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        y plataformas
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no puede realizar

Estas habilidades son esenciales para enfrentar 
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la violencia digital,  como la suplantación de identidad 

y el acceso no consentido a cuentas.
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Finalmente, cabe apuntar que las discusiones y los 

datos aquí presentados son acotados, no obstante, permiten 
proponer una agenda para futuras investigaciones e inter-
venciones. Se demandan más estudios que lleven a ampliar 
el panorama sobre la alfabetización digital del alumnado 
universitario y, por consiguiente, del rol de las institucio-
nes de educación superior en su formación. Asimismo, se 
insta la realización de intervenciones de carácter socio-
educativo que promuevan y fortalezcan las habilidades 
digitales instrumentales y fundamentales de la comunidad 
estudiantil.
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Resumen

La inteligencia artificial (ia) influye cada vez más en la educación superior al ofrecer soluciones innovadoras para per-
sonalizar y optimizar el proceso de enseñanza y aprendizaje, lo que favorece el acceso equitativo a una educación de 
calidad. Sin embargo, su adopción plantea desafíos éticos y legales que requieren un marco regulatorio sólido, el cual 
garantice su uso conforme a los derechos humanos, promueva la transparencia, la responsabilidad y la inclusión. Este 
artículo explora, desde la literatura especializada, algunos de los principales desafíos y posibilidades de implementa-
ción de la ia en el ámbito de la educación superior. 

Palabras clave: inteligencia artificial, derechos humanos, educación superior, inclusión educativa, sesgo algo-
rítmico. 

Sección: Tema de interés

La revolución digital ha introducido cambios signi-
ficativos en múltiples sectores y la educación su-
perior no es la excepción. La inteligencia artificial 

(ia) se presenta como una tecnología poderosa, capaz de 
transformar el sector educativo, al ofrecer soluciones in-
novadoras para personalizar y optimizar el aprendizaje. 
Estas tecnologías facilitan la enseñanza adaptativa, mejo-
ran los procesos de evaluación y apoyan a la comunidad 
docente, ampliando las oportunidades de acceso a una 
educación de calidad. 

Con todo, la adopción de la ia también plantea 
importantes desafíos éticos y legales que deben ser abor-
dados para garantizar un uso justo y equitativo de estas 
tecnologías. Entre los principales desafíos se identifica la 
protección de la privacidad de los datos de los estudian-
tes, un aspecto crítico en la era de la información, dado 
que la recopilación y el análisis de grandes volúmenes de 
datos personales plantean riesgos que deben ser mitigados 
mediante mecanismos cuidadosamente diseñados. Ade-
más, la discriminación algorítmica y la brecha digital son 
preocupaciones que requieren atención para evitar que la 

ia perpetúe o amplifique las desigualdades existentes. En 
este escenario, la falta de un marco regulatorio específico 
subraya la necesidad de desarrollar directrices claras y es-
pecíficas que orienten su implementación ética.

Desde una perspectiva de derechos humanos, cual-
quier adopción de ia en la educación debe estar alineada 
con los principios fundamentales de equidad, transparen-
cia, responsabilidad, inclusión y respeto a la dignidad de 
toda la comunidad estudiantil. Si bien la ia tiene el po-
tencial de ampliar el acceso a la educación y mejorar de 
forma sustancial su calidad –lo cual es esencial para la 
realización plena del derecho a la educación–, no debe 
perderse de vista que, para lograrlo, es necesario que los 
sistemas basados en ia sean transparentes y responsables, 
al mismo tiempo que se promueva la alfabetización digi-
tal para que todas las personas involucradas puedan utili-
zar la ia de manera informada y ética.

Para reflexionar sobre esas problemáticas, este 
artículo se estructura en tres apartados principales. Pri-
mero, se presentan algunas contribuciones positivas de la 
ia en la educación superior, especialmente en la perso-
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nalización del aprendizaje, el seguimiento del progreso 
estudiantil, la mejora de la accesibilidad y la inclusión, 
así como el desarrollo de habilidades digitales y el forta-
lecimiento de las funciones docentes. Luego, se exami-
nan los principales desafíos éticos y legales que plantea 
su implementación, entre ellos, la privacidad de los datos, 
el sesgo algorítmico y la brecha digital, junto con algunas 
soluciones sustentadas en la literatura especializada. Por 
último, en el tercer apartado se abordan las perspectivas 
de derechos humanos, con énfasis en la necesidad de un 
marco regulatorio sólido y en la cooperación internacio-
nal para asegurar que la ia se integre de manera ética y 
efectiva en el ámbito educativo.

Algunos efectos positivos de la ia 
en la educación superior

Las tecnologías basadas en ia ofrecen herramientas que 
permiten personalizar la enseñanza y adaptarla al pro-
greso de cada estudiante, lo que contribuye a mejorar los 
procesos formativos en la educación superior (Dogan et 
al., 2023). Estas soluciones se han integrado, por ejemplo, 
en sistemas de aprendizaje adaptativo basados en algo-
ritmos inteligentes, que ajustan de manera continua los 
métodos de enseñanza en función del desempeño del es-
tudiantado (Kamalov et al., 2023). La retroalimentación 
automatizada que proporcionan estos sistemas permite 
identificar áreas de oportunidad y brindar apoyo oportuno, 
favoreciendo la mejora continua del rendimiento acadé-
mico (Siemens y Gasevic, 2012; Dogan et al., 2023). Esta 
capacidad de personalización promueve condiciones más 
equitativas de aprendizaje, al permitir que cada estudiante 
avance según su propio ritmo y necesidades, reduciendo 
así las barreras que suelen afectar de forma despropor-
cionada a quienes enfrentan desventajas estructurales. En 
este sentido, se contribuye a la realización del principio 
de no discriminación establecido en la Convención de la 
unesco relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en 
la Esfera de la Enseñanza (1960). En este proceso, el rol 
docente sigue siendo clave para orientar e interpretar los 
resultados generados por la ia.

Los sistemas de gestión de aprendizaje (lms, por 
sus siglas en inglés: learning management system), mu-
chos de ellos potenciados con ia, permiten el análisis de-
tallado de datos provenientes de la actividad académica, 

además de facilitar la retroalimentación y la personaliza-
ción de los contenidos (Siemens y Gasevic, 2012). Plata-
formas como Blackboard o Moodle recopilan información 
sobre la interacción del estudiantado, su participación en 
actividades y los resultados obtenidos en las evaluaciones. 
En Arabia Saudita, estos lms han incorporado algoritmos 
de aprendizaje profundo (deep learning) –como redes 
neuronales convolucionales (cnn o convnet) y memoria a 
corto-largo plazo (long short-term memory, o lstm)–, con 
el objetivo de predecir el rendimiento académico. Estos 
modelos alcanzaron una precisión del 92 % en la detec-
ción de estudiantes en riesgo, lo que permitió reducir la 
deserción escolar en un 18 % y mejorar la retención en 
un 20 % mediante intervenciones dirigidas y personali-
zadas (Alnasyan et al., 2024). En estudios de caso, según 
Alalawi et al. (2023), modelos predictivos como Random 
Forest lograron una precisión del 78.9 % en la identifica-
ción de estudiantes en riesgo, reduciendo la deserción en 
un 14 %. En el contexto latinoamericano, la Universidad 
César Vallejo, en Perú, empleó la plataforma educativa 
Blackboard durante la pandemia para mantener la con-
tinuidad educativa a partir de evaluaciones formativas 
y autoevaluaciones, lo que favoreció el desarrollo de 
competencias como el pensamiento crítico y colaborativo 
(Aliaga y Dávila, 2021). 

Otro efecto significativo es la mejora en la acce-
sibilidad. La ia permite ampliar el acceso a la educación 
superior, en particular en zonas remotas o comunidades 
marginadas (Kamalov et al., 2023). Plataformas en línea 
con algoritmos inteligentes contribuyen a reducir des-
igualdades, al generar entornos de aprendizaje más inclu-
sivos (Dogan et al., 2023). Los cursos en línea masivos 
y abiertos (mooc, por sus siglas en inglés: massive open 
online courses), por ejemplo, ofrecen contenidos asincró-
nicos de calidad, accesibles desde cualquier lugar con ac-
ceso a Internet.

«Desde una perspectiva de derechos humanos, cualquier adopción de ia en la educación debe estar ali-
neada con los principios fundamentales de equidad, transparencia, responsabilidad, inclusión y respeto a la 
dignidad de toda persona»

«La integración de la ia en la educación ofrece be-
neficios como la personalización del aprendizaje, 
la automatización de tareas, la retroalimentación 
oportuna, el análisis académico, el desarrollo de 
competencias, la inclusión de estudiantes con dis-
capacidad y el fortalecimiento de enfoques centra-
dos en el estudiante»

Yaritza Pérez Pacheco
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El apoyo a la labor docente es otro componente re-
levante. Herramientas de ia automatizan tareas como la 
evaluación de actividades o la gestión de recursos, per-
mitiendo al personal docente centrarse en la creación de 
experiencias significativas para el estudiantado (Muñoz, 
2023). Estas tecnologías refuerzan el carácter individua-
lizado de la enseñanza en contextos adaptativos (Dogan 
et al., 2023).

Además, la incorporación de ia en la educación 
contribuye al desarrollo de competencias y habilidades 
digitales necesarias para el mercado laboral contemporá-
neo, ya sea en estudiantes o en docentes, como el aná-
lisis de datos, la programación y la gestión tecnológica 
(Dafoe, 2018). En esta línea, Muñoz (2023) sostiene que 
“la ia mejora la experiencia de aprendizaje, la retención 
de conocimientos y el rendimiento estudiantil, al mismo 
tiempo que promueve la adaptabilidad y el desarrollo de 
habilidades digitales en un entorno educativo en constan-
te evolución” (p. 22).

La promoción de la inclusión de estudiantes con 
discapacidad es otro efecto importante de la ia en la 
educación. Por ejemplo, tecnologías como la traducción 
automática, el subtitulado o el reconocimiento de voz per-
miten adaptar los materiales educativos a las necesidades 
específicas de aprendizaje, facilitando, de este modo, el 

acceso equitativo al conocimiento (Muñoz, 2023). Esta 
dimensión inclusiva se fortalece con el uso de sistemas 
adaptativos que, al atender diferencias individuales, con-
tribuyen a aumentar el compromiso, la motivación y el 
rendimiento en contextos educativos diversos.

Finalmente, el uso educativo de la ia puede for-
talecer enfoques metodológicos centrados en el estu-
diantado, como el aprendizaje basado en proyectos y los 
modelos híbridos que integran experiencias presenciales 
y virtuales. Estas metodologías, al beneficiarse del aná-
lisis automatizado de datos académicos, permiten ajustar 
contenidos y dinámicas a las características y necesidades 
del grupo, lo que puede traducirse en una enseñanza más 
participativa y contextualizada.

Desafíos éticos y legales

La incorporación de la ia en la educación superior plantea 
desafíos éticos y legales que deben ser atendidos por las 
instituciones educativas y la sociedad en su conjunto, con 
el fin de asegurar que el uso de estas tecnologías sea justo, 
equitativo y respetuoso de los derechos humanos de todas 
las personas que integran la comunidad universitaria, en 
particular del estudiantado. Uno de los principales retos está 
relacionado con la protección de los datos personales. La 
recopilación, el almacenamiento y el análisis de grandes vo-
lúmenes de información mediante herramientas y sistemas 
basados en ia exigen establecer garantías adecuadas para 
prevenir su explotación o uso indebido. Como advierten 
Mayer-Schönberger y Cukier (2013), la ausencia de medi-
das robustas de protección puede derivar en violaciones al 
derecho a la privacidad o en prácticas discriminatorias. 

Entre los riesgos más significativos se encuentran 
la filtración de datos por vulnerabilidades en la seguridad, 
su utilización para fines no autorizados o su tratamiento 
sesgado. Un ejemplo ilustrativo, aunque previo a la ex-
pansión de los sistemas de ia generativa, es el incidente 
ocurrido en la plataforma educativa Edmodo en 2017, 
cuando un hackeo expuso los datos de 77 millones de 
usuarios, evidenciando la urgencia de reforzar las medi-
das de seguridad en estos entornos (EdSurge, 2017).

Otro desafío es la discriminación algorítmica. Al-
gunos modelos de ia, si no se desarrollan con criterios 
adecuados, pueden reproducir sesgos estructurales exis-

Fuente: imagen creada con inteligencia artificial generativa.

«La ia en la educación superior implica desafíos éticos y legales que exigen atención para asegurar un uso 
justo y respetuoso de los derechos humanos, especialmente en aspectos como la protección de datos, la se-
guridad, la discriminación algorítmica y la brecha digital»

La integración de la inteligencia artificial en la educación superior desde una perspectiva de derechos humanos
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tentes, afectando de manera desproporcionada a ciertos 
grupos de estudiantes. Para mitigar este riesgo, resulta 
indispensable que los sistemas utilizados en contextos 
educativos se diseñen, implementen y evalúen confor-
me a principios de transparencia, equidad y rendición de 
cuentas. Esto implica la realización de auditorías periódi-
cas y la supervisión por parte de entidades independien-
tes (Dafoe, 2018). Kamalov et al. (2023) documentaron 
cómo el modelo predictivo aplicado en el Reino Unido 
en 2020, durante la pandemia de covid-19, para predecir 
las calificaciones de los exámenes “nivel A”, favoreció de 
forma desproporcionada a estudiantes de escuelas privadas, 
en detrimento de quienes asistían a escuelas públicas o per-
tenecían a entornos vulnerables. Este caso demuestra la 
necesidad de emplear conjuntos de datos diversos y re-
presentativos, así como de establecer criterios claros de 
equidad en el diseño de sistemas algorítmicos aplicados 
a la educación.

Un obstáculo estructural adicional para la incorpo-
ración de la ia en los procesos educativos lo encontramos 
en la brecha digital. Se trata de la desigualdad en el acce-
so a dispositivos, conectividad y formación en habilida-
des digitales, lo que limita la capacidad de ciertos grupos 
para beneficiarse de estas tecnologías. Van Dijk (2020) 
identifica cuatro dimensiones necesarias para reducir esta 
brecha: motivación, acceso físico, habilidades y uso sig-
nificativo. Para ello, propone medidas como programas de 
alfabetización digital y subsidios para infraestructura tec-
nológica. En este sentido, la unesco (2024) ha documen-
tado experiencias exitosas en regiones rurales de África 
subsahariana, donde se emplearon herramientas móviles 
para ofrecer recursos educativos esenciales sin necesidad 
de conexión permanente a Internet. Estas estrategias, ar-
ticuladas con políticas públicas inclusivas, fortalecen el 
acceso a la tecnología y el desarrollo de competencias di-
gitales entre la población estudiantil.

Todos estos desafíos se presentan en un entorno 
carente de un marco regulatorio específico en la materia. 
Aunque diversos instrumentos internacionales reconocen 
derechos fundamentales como la educación, la privacidad 
y la no discriminación, actualmente no existen directrices 
claras que orienten la aplicación de estos principios en 
contextos educativos mediados por herramientas, siste-
mas o modelos basados en ia.

Por ello, resulta imprescindible avanzar hacia un 
marco normativo que incluya pautas claras para el diseño, 
uso y evaluación ética de estas tecnologías en la educa-
ción superior. Este marco debe garantizar la transparencia 
en el tratamiento de la información personal, la supervi-

sión institucional efectiva y la responsabilidad en la pro-
tección de los derechos de todas las personas que integran 
la comunidad universitaria (Gamboa y Cárdenas, 2023; 
Kamalov et al., 2023). 

Perspectivas de derechos humanos  
para el diseño de un marco regulatorio  
sobre el uso de la ia

Desde una perspectiva de derechos humanos, resulta fun-
damental construir un marco regulatorio sólido que oriente 
el uso ético de la ia en la educación superior. Este marco 
debe desarrollarse con base en los principios de equidad, 
inclusión, transparencia y rendición de cuentas, e impulsar-
se mediante la cooperación internacional y la participación 
de actores clave, como educadores, tecnólogos, legislado-
res y organismos internacionales especializados en la pro-
moción, protección y defensa de los derechos humanos. 
Esta colaboración resulta esencial para concebir normas 
robustas con enfoque ético que regulen el desarrollo, im-
plementación y supervisión de estas tecnologías (Viberg 
et al., 2020). Además de contemplar la normativa nacional 
aplicable, deben incorporarse instrumentos jurídicos inter-
nacionales relevantes, como la Recomendación sobre la 
Ética de la Inteligencia Artificial de la unesco (2022), que 
ofrece orientaciones específicas en esta materia.

El derecho a la educación ocupa un lugar central en 
este enfoque. Se trata de un derecho humano reconocido 
en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (1917) y en diversos tratados interna-
cionales, entre ellos, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (onu, 1948), el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (onu, 1966), y 
la Observación General No. 13 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales sobre el derecho a 
la educación (onu, 1999). Las tecnologías basadas en ia 
pueden contribuir a su realización al favorecer el acceso 
a entornos formativos de calidad, especialmente cuando 
se aplican sistemas personalizados que responden a las 
necesidades concretas del estudiantado (Muñoz, 2023; 
Siemens y Gasevic, 2012).

«Es esencial establecer un marco regulatorio ético 
y sólido para el uso de la ia en la educación superior, 
mediante la cooperación internacional y la partici-
pación de actores clave, a fin de garantizar su de-
sarrollo, aplicación y supervisión con un enfoque 
centrado en los derechos humanos»

Yaritza Pérez Pacheco
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La equidad y la no discriminación, principios 

transversales de los derechos humanos, también deben 
guiar el diseño y uso de sistemas de ia. Estas tecnologías 
no deben replicar ni ampliar desigualdades estructurales. 
Por ello, se requiere que sus modelos algorítmicos sean 
diseñados con criterios de transparencia, diversidad y 
justicia. Meinrath et al. (2013) advierten que la brecha 
digital no es sólo técnica, sino profundamente social, lo 
que refuerza la importancia de garantizar un acceso equi-
tativo y responsable a estas herramientas. En este contex-
to, Kamalov et al. (2023) y Dafoe (2018) subrayan que, 
para garantizar la equidad desde un enfoque de derechos 
humanos, los marcos regulatorios deben prever auditorías 
externas y mecanismos de supervisión continua que de-
tecten y corrijan posibles sesgos en los sistemas algorít-
micos aplicados en educación superior.

La protección de datos personales debe entenderse 
como un componente esencial del derecho a la privacidad 
y, por tanto, como un eje transversal en cualquier política 
de gobernanza de la ia en la educación superior. Desde 
una perspectiva de derechos humanos, resulta indispen-
sable que las instituciones educativas adopten marcos de 
actuación que regulen de manera ética el tratamiento de la 
información personal generada por estudiantes, personal 
docente y administrativo. Esto no solamente implica es-
tablecer protocolos de recopilación, gestión y almacena-
miento de datos, sino también asegurar la transparencia 
en el funcionamiento de los sistemas automatizados que 
intervienen en los procesos educativos (Mayer-Schönber-
ger y Cukier, 2013; Dafoe, 2018). 

La gobernanza responsable de la ia debe contem-
plar principios de rendición de cuentas y mecanismos 
efectivos de supervisión institucional que garanticen el 
cumplimiento de estas obligaciones. Ello supone, entre 
otras acciones, la implementación de evaluaciones de 
impacto ético, auditorías algorítmicas y procedimientos 
accesibles para que las personas usuarias puedan com-
prender, cuestionar y ejercer control sobre el uso de sus 
datos. Así, el respeto al derecho a la privacidad se articula 
con los principios de transparencia y participación, forta-
leciendo un modelo de gobernanza de la ia centrado en la 
dignidad humana (Dafoe, 2018). 

La promoción de entornos educativos verdadera-
mente inclusivos requiere que las tecnologías de ia se di-
señen considerando la diversidad funcional como parte de 
su arquitectura básica. Más allá de ofrecer apoyos puntua-
les, como el subtitulado automático o el reconocimiento 
de voz, estas herramientas deben integrarse en estrategias 
institucionales que reconozcan y atiendan la pluralidad de 

formas de aprendizaje. De esta manera, se posibilita una 
participación equitativa y significativa en los procesos 
formativos, alineada con el principio de accesibilidad uni-
versal y con el enfoque de derechos humanos, que exige 
eliminar barreras estructurales para garantizar condicio-
nes de igualdad sustantiva en el ejercicio del derecho a la 
educación superior.

Otro componente indispensable es la alfabetización 
digital. La formación técnica debe ir acompañada de una 
reflexión sobre las implicaciones éticas, jurídicas y socia-
les de la ia en los procesos educativos. La capacitación de 
docentes y estudiantes en este campo no únicamente per-
mite un uso más consciente de estas tecnologías, sino que 
fortalece el ejercicio informado de sus derechos (Gamboa 
y Cárdenas, 2023; Kamalov et al., 2023). 

En conclusión, la integración de sistemas basados 
en ia en la educación superior ha transformado los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje, al facilitar la personaliza-
ción, ampliar el acceso para el estudiantado y optimizar 
las funciones docentes. Sin embargo, para que esta trans-
formación sea ética, sostenible y verdaderamente inclu-
siva, debe estar guiada por principios fundamentales de 
derechos humanos: equidad, inclusión, transparencia, 
rendición de cuentas, participación, accesibilidad, priva-
cidad, no discriminación y respeto a la dignidad humana. 
Adoptar estos principios como eje rector permite valorar 
críticamente tanto las oportunidades como los riesgos que 
conlleva la aplicación de estas tecnologías en entornos 
educativos diversos.

El diseño de un marco regulatorio específico cons-
tituye una condición indispensable para una implementa-
ción ética de la ia. Este marco debe articular los principios 
internacionales en derechos humanos con las normativas 
nacionales vigentes –algunas de carácter vinculante– y 
garantizar la transparencia en el uso de algoritmos, la res-
ponsabilidad institucional en el manejo de información 
personal, así como su adecuada adaptación a los contex-
tos educativos particulares. Para asegurar su efectividad, 
dicho marco debe complementarse con políticas públicas 
orientadas a fortalecer las capacidades del ecosistema 
educativo; entre ellas, la alfabetización digital se presenta 
como una estrategia transversal que promueve el acceso 
equitativo a la tecnología, robustece la formación del pro-
fesorado y permite evaluar continuamente las herramien-
tas utilizadas en los procesos educativos. 

La formación del profesorado desempeña un papel 
estratégico. Más allá del desarrollo de habilidades técni-
cas, es necesario acompañar estos procesos con orien-
taciones éticas que encaucen el uso pedagógico de la ia. 

La integración de la inteligencia artificial en la educación superior desde una perspectiva de derechos humanos
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En este sentido, herramientas como el aprendizaje adap-
tativo o los sistemas de análisis de datos deben ser uti-
lizadas para mejorar la calidad educativa, siempre bajo 
criterios de responsabilidad institucional. Además, la 
creación de espacios colaborativos entre docentes puede 
favorecer el intercambio de experiencias y fortalecer el 
uso ético y contextualizado de estas tecnologías.

La cooperación internacional entre comunidades 
académicas, científicas, tecnológicas y jurídicas, junto con 
organismos especializados en derechos humanos, ofrece 
una vía sólida para establecer estándares globales basados 
en principios éticos compartidos. Promover la equidad, 
la transparencia, la rendición de cuentas y la inclusión en 

el uso de la ia no sólo mitiga riesgos asociados, sino que 
contribuye a consolidar entornos educativos respetuosos 
de la dignidad de todas las personas.

Lejos de ser un reto meramente técnico, la incor-
poración de la ia en la educación superior representa un 
desafío normativo, institucional y ético. Solamente me-
diante un enfoque articulado, sustentado en el respeto a 
los derechos humanos y en el fortalecimiento de la res-
ponsabilidad institucional, será posible avanzar hacia 
sistemas educativos más justos, accesibles y sostenibles, 
donde la tecnología sea una aliada efectiva para ampliar 
las oportunidades de aprendizaje sin reproducir ni acen-
tuar formas preexistentes de exclusión.

Yaritza Pérez Pacheco

Consideraciones para la adopción 
de la IA en la educación superior 

desde la perspectiva de los derechos humanos

Equidad
Transparencia
Responsabilidad
Inclusión
Respeto a la dignidad humana

PRINCIPIOS ESENCIALES
PARA LA ADOPCIÓN DE LA IA ALGUNOS BENEFICIOS CLAVE

DESAFÍOS ÉTICOS Y LEGALES ANTE LOS DESAFÍOS, 
LA CREACIÓN DE UN MARCO

REGULATORIO ÉTICO

Personalización del aprendizaje
Automatización de tareas administrativas
Retroalimentación oportuna
Análisis académico predictivo
Desarrollo de competencias digitales
Inclusión de estudiantes con discapacidad
Enfoques centrados en el/la estudiante

Protección de datos personales
Seguridad de la información
Discriminación algorítmica
Brecha digital y acceso desigual

Establecer reglas sólidas para 
      el uso responsable de la IA

Cooperación internacional 
      entre personas expertas y sectores clave

Supervisión continua con enfoque 
      en derechos humanos
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Reseña del artículo:  
“Inteligencia artificial generativa  

en la educación superior: 
usos y opiniones de los profesores”

Estela Lizbeth Muñoz Andrade

La reciente investigación de José Eduardo Perezchica 
Vega, Jesuán Adalberto Sepúlveda Rodríguez y Alan 
David Román Méndez nos invita a reflexionar sobre 

un tema clave en la educación actual: cómo los docentes de 
la Universidad Autónoma de Baja California (uabc), en Mé-
xico, perciben y utilizan la inteligencia artificial generativa 
(iag) en su trabajo. Los investigadores exploran las preocu-
paciones de los profesores frente al impacto de esta tecnolo-
gía en sus clases, cómo la emplean en su vida académica y 
profesional, qué cambios han introducido en sus métodos de 
evaluación para adaptarse a los nuevos desafíos y qué tipo 
de capacitación han recibido –o les gustaría recibir– para in-
tegrar la inteligencia artificial de manera efectiva en su labor 
docente.

Entre los principales hallazgos, el estudio muestra 
que los docentes están preocupados por el riesgo de que 
los estudiantes utilicen la iag de forma deshonesta, espe-
cialmente en la resolución de exámenes y la elaboración 
de trabajos escritos. Les angustia la dificultad para dis-
tinguir entre el uso de la iag como herramienta de apoyo 
y cuándo la emplean para hacer sus tareas por completo. 
Además, varios de los profesores expresan su inquietud 
por temas como la propiedad intelectual y la protección 
de datos, ya que aún no queda claro qué pasa con la infor-
mación que se almacena en estas plataformas.

Aunque es cierto que la inteligencia artificial podría 
afectar el desarrollo de ciertas habilidades y competen-
cias en los estudiantes, también se identifican beneficios 
y posibilidades valiosas para la educación superior. Por 
ejemplo, ofrece ventajas para analizar datos en investiga-
ciones, inspirar nuevas ideas, agilizar tareas administrati-
vas y de planeación, e incluso ayudar a elevar la calidad 
de la enseñanza.

Sección: Videre et legere (ver y leer) 
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En el ámbito académico, los profesores ven la in-
teligencia artificial como una herramienta práctica para 
crear material didáctico y diseñar actividades de aprendi-
zaje. Sin embargo, un dato llamativo es que la mayoría de 
los docentes encuestados aún no han implementado ajus-
tes en sus mecanismos de evaluación para hacer frente a 
los desafíos que plantea esta tecnología.

Los hallazgos del estudio comparten una visión 
actualizada sobre cómo se está adoptando la iag en las 
universidades latinoamericanas, destacando un desafío 
clave: las instituciones deben desarrollar políticas claras 
y capacitar a sus docentes para aprovechar su potencial 
sin comprometer la ética educativa. Si bien el trabajo se 
centra en un caso específico de la uabc y sus resultados no 
son automáticamente transferibles a otras instituciones, sí 

representan un primer diagnóstico sobre cómo los profe-
sores mexicanos perciben y usan la iag. El siguiente paso, 
entonces, no es sólo seguir investigando, sino actuar: 
transformar estas preocupaciones en estrategias concretas 
que equilibren innovación, ética y calidad educativa.

Fuente de consulta

Perezchica-Vega, J. E., Sepúlveda-Rodríguez, J. A. & 
Román-Méndez, A. D. (2024). Inteligencia artificial 
generativa en la educación superior: usos y opiniones 
de los profesores [Generative artificial intelligence in 
higher education: Uses and opinions of teachers]. Eu-
ropean Public & Social Innovation Review, 9, 1-20. 
https://doi.org/10.31637/epsir-2024-593

Fuente: imagen creada con inteligencia artificial generativa.
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fesional; materias que ha impartido; líneas de investigación; y publicaciones.  
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a doble ciego, preservando el anonimato de las personas autoras y dictami-
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cumplan con los dos puntos anteriores. 
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¿QUÉ SON?

Se enfocan en contenidos muy particulares de
diversos tipos:  cognitivos, actitudinales o
afectivos, y procedimentales.

Son claras y detalladas, lo que las hace
transportables a otros contextos de enseñanza.

Consideran los conocimientos previos de las y
los estudiantes.

Integran el desarrollo de actividades de
metacognición y colaborativas.

La evaluación de los aprendizajes es formativa,
e integra diversos tipos: heteroevaluación,
autoevaluación y coevaluación, entre otros.

Utilizan técnicas de evaluación alternativa:
portafolios, rúbricas, bitácoras y lista de cotejo,
entre otras.

Consideran el aprendizaje integral.

Son resultado de una planificación cuidadosa
y detallada. 

Hacen uso de metodologías de enseñanza
activas. 

Implican la participación activa y reflexiva de
las y los estudiantes.

Se enfocan principalmente en el proceso de
aprendizaje, más allá del resultado final.

Alcanzan o superan los objetivos educativos.

Emplean una variedad de recursos
didácticos, tanto convencionales
como tecnológicos, en sintonía con
las tendencias educativas actuales.

Éstas se identifican en algunas acciones docentes específicas durante el
desarrollo del proceso educativo, el cual comprende, de manera

general, tres fases: planeación, implementación
 y evaluación de los aprendizajes.

BUENAS PRÁCTICAS
DE ENSEÑANZA

Son aquellas actuaciones exitosas de las y los
docentes que logran en sus estudiantes
aprendizajes de calidad, es decir, duraderos y
significativos, mismos que sirven de plataforma
para lograr aprendizajes más complejos. 

¿QUÉ LAS DISTINGUE? ¿CUÁLES SON SUS PRINCIPALES
RASGOS Y CARACTERÍSTICAS? 

Dra. Victoria Eugenia Gutiérrez Marfileño. Programa radiofónico "El Gis". UAA-DGDP-DEFAA. 
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